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Presentación

El Instituto Nacional de Estadística e Informática1, ha señalado que un motivo por el cual la 
población víctima de un hecho delictivo no formula denuncia, es la falta de confianza en el sistema de 
administración de justicia. No lo hace porque da por hecho que no habrá sanciones firmes y oportunas 
para quienes cometieron delito y menos, por supuesto, la posibilidad de obtener algún tipo de reparación 
por el daño sufrido.

A fin de contribuir a mejorar la atención que recibe la persona víctima de un delito, la Defensoría del 
Pueblo supervisó los departamentos de investigación criminal- Depincris- a nivel nacional, por constituir 
ellos la unidad que tiene por tarea fundamental investigar las denuncias delictivas. 

El objetivo de la supervisión a los Depincris, fue verificar la calidad de la atención policial que 
brindan, fijando como parámetro de medición la forma en que respetan y protegen los derechos 
fundamentales de las personas imputadas y de las víctimas del delito. Se evaluó, con especial énfasis, 
la infraestructura, recursos humanos y logísticos existentes en las unidades policiales visitadas.

La supervisión a nivel de Lima y Callao ha cubierto el 100% de departamentos de investigación criminal, 
26 y 3, respectivamente. A nivel nacional, de los 45 existentes, se supervisaron 27, representando ello el 60%.

En merito a nuestra supervisión, podemos afirmar que estos departamentos están en situación 
crítica por las carencias de recursos humanos y logísticos, al extremo de que el 93% de locales visitados 
carece de ambientes adecuados y exclusivos para las víctimas en situación de vulnerabilidad, el 80% 
carece de rampas y servicios higiénicos para personas con discapacidad, lo cual vulnera sus derechos 
fundamentales.  

Se ha verificado, asimismo, en Andahuaylas, Madre de Dios, Ucayali y Lima (Carabayllo, Lurín, San 
Miguel) la falta de vehículos motorizados. En el resto de los 56 departamentos a nivel nacional, el 50% 
de vehículos asignados se encuentra inoperativo..

De otro lado, consideramos que no es posible garantizar el respeto al debido proceso, si el 79% de 
los departamentos a nivel nacional, no cuenta con un o una defensora pública. De igual forma, si sólo el 
28% cuenta con el apoyo de un médico legista para los exámenes y pericias respectivas.

[1]  Victimización en el Perú 2010 – 2018, publicado en el mes de mayo de 2019.
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Un aspecto que se ha tenido en cuenta, debido a su relación con la actividad policial, es la 
implementación del Código Procesal Penal en 32 cortes superiores de Justicia a nivel nacional. También 
se ha valorado el número de personal policial en relación con el índice de incidencia delictiva y la 
densidad poblacional, en Lima, Callao, Madre de Dios, Cusco y Junín. 

El presente informe, está orientado a fortalecer a los departamentos de investigación criminal, 
porque de su correcto funcionamiento depende, en gran medida, sancionar en forma efectiva a las 
personas que incurren en delito. Es por ello que, tomándose en cuenta sus resultados, se deben 
adoptar acciones en favor de tales departamentos, que les permitan investigar el delito en forma eficaz 
y eficiente en el marco del debido proceso, garantizando la igualdad de acceso a la justicia para el 
cumplimiento de una de las metas del desarrollo sostenible.



I. INTRODUCCIÓN

1.1 Problema

Uno de los problemas que afecta a nuestro país en estos últimos años es la inseguridad ciudadana. 
Para afrontarla, a partir de octubre del 2017 se modificó la estructura orgánica de la Policía Nacional del 
Perú2, a fin de mejorar la operatividad policial en la lucha contra la delincuencia común y organizada. 

La percepción de inseguridad es la sensación de la población de ser posible víctima de algún 
hecho delictivo o evento que pueda atentar contra su seguridad, integridad física o moral, y pueda 
conllevar a la vulneración de sus derechos3. Según estadísticas de seguridad ciudadana, en el año 2017, 
dicha percepción alcanzó un 90%4.

Es deber primordial del Estado garantizar la plena vigencia de los derechos humanos, proteger a 
la población de las amenazas contra su seguridad y promover el bienestar general que se fundamenta 
en la justicia y en el desarrollo integral y equilibrado de la nación5. Para ello debe contarse con un 
sistema de administración de justicia que responda investigando y sancionando a las y los autores y 
cómplices de los delitos, combatiendo así la impunidad.

El número de denuncias por comisión de delitos reportado por el INEI en el año 2017 fue 399,869 a 
nivel nacional, de las cuales 117,517 corresponden a la provincia de Lima6, seguido de Arequipa (25,500), 
Lambayeque (25,186), La Libertad (21,894), Piura (20,156), Callao (14,948), Ica (13,772) y Cusco (13,728). En 
todos ellos, excepto Lima, se ha implementado el nuevo Código Procesal Penal en su totalidad7.

Estos hechos permitieron a la Defensoría del Pueblo, en cumplimiento de sus funciones 
constitucionales de defensa de los derechos de las personas y supervisión de los deberes de función 

[2]  Decreto Supremo N° 026 – 2017-IN, Reglamento del Decreto Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú.
[3]  Según INEI, los peligros daños o riesgos se identifican como: Robo a la vivienda, robo de vehículo automotor (auto, camioneta, etc.), robo 

de autopartes del vehículo automotor (faros, llantas, aros, etc.), robo de motocicleta, mototaxi, bicicleta, robo de dinero, cartera, celular, 
amenazas e intimidaciones, maltrato físico y/o psicológico de algún miembro de su hogar, ofensas sexuales (acoso, abuso, violación, etc.), 
robo de negocio, extorsión, estafa u otro.

[4]  Fuente: Estadística de Seguridad Ciudadana Mayo – Octubre 2017 Informe Técnico Nº 6 Noviembre 2017.
[5]  Constitución Política del Perú de 1993, artículo 44°.
[6]  Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática – Sistema Integrado de Estadísticas de la Criminalidad y Seguridad Ciudadana.
[7]  Que a la fecha ha sido implementado en 31 distritos judiciales, estando pendiente en Lima Este, Lima Sur y Lima Centro, conforme a la 

modificación del calendario oficial de aplicación progresiva del Código Procesal Penal aprobada por Decreto Supremo N° 012-2019-JUS, 
publicada en el diario oficial El Peruano el domingo 30 de junio de 2019.
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de la administración estatal, programar la supervisión de los departamentos de Investigación Criminal 
a nivel nacional. Ello debido a que se trata de la unidad básica desconcentrada de carácter técnico, 
operativo y especializado, responsable de prevenir, combatir, investigar y denunciar los delitos en sus 
diversas modalidades, y en su respectiva demarcación territorial.

Un aspecto que se ha considerado son las afectaciones y vulneraciones a los derechos 
fundamentales de las personas con relación al derecho de acceso a la justicia y los derechos 
fundamentales durante la intervención y detención policial, así como en los actos de investigación que 
realiza la policía en la etapa preliminar.

El objetivo de la supervisión a los departamentos de Investigación Criminal es verificar la calidad 
de atención que brindan a las personas en situación de vulnerabilidad, entre ellos, a los niños, niñas, 
adolescentes, mujeres, personas adultas mayores y personas con discapacidad en su condición de 
víctimas o imputados de delitos e infracciones. De otro lado, también se ha supervisado el cumplimiento 
de los estándares que garantizan una investigación eficaz y eficiente. 

En el diseño de la supervisión se tuvo en cuenta el número de departamentos de Investigación 
Criminal a nivel nacional que asciende a 74, de los cuales en Lima se ubican 26, en el Callao, 3 y a 
nivel nacional, 45. Entre los aspectos a supervisar se consideró el número de personal policial, la 
infraestructura de la dependencia policial, la existencia o no de un área para la atención a las personas 
- con prioridad a las víctimas de delitos -, logística y las áreas de investigación.

Para la aplicación de la ficha de supervisión, que fue validada para el caso, se contó con 
la colaboración de los y las comisionadas a nivel nacional, logrando la supervisión del 100% de los 
departamentos de Investigación Criminal de Lima y Callao y del 60% a nivel nacional. Ello permitió 
obtener resultados relevantes para la mejora en la atención policial de calidad en dichas dependencias 
policiales.

Por último, destacamos que la labor policial de los departamentos de Investigación Criminal es de 
suma importancia, porque garantiza el derecho de acceso a la justicia de las víctimas de delitos, así 
como que las investigaciones policiales preliminares se desarrollen en el marco de un debido proceso 
y que se respeten los derechos fundamentales tanto de las víctimas como de las personas imputadas. 
Los actos de investigación realizados en la etapa inicial del proceso penal son la base para la posterior 
acusación fiscal y el desarrollo de un juicio oral en el que el Poder Judicial evaluará si corresponde 
imponer una sanción penal al autor, autores y partícipes presuntamente involucrados en hechos 
criminales.

1.2 Marco conceptual

Un aspecto relevante es el 16 Objetivo de Desarrollo Sostenible: Promover sociedades, justas, 
pacíficas e inclusivas. Este tiene como meta luchar contra la delincuencia, fortaleciendo las instituciones 
nacionales a fin de tener la capacidad de prevenir la violencia y combatir el delito en todas sus formas. 
Del mismo modo facilitar el acceso a la justicia a todas las personas y construir en todos los niveles, 
instituciones eficaces e inclusivas que rindan cuentas.

Para lograr las metas del referido objetivo, el Perú adoptó desde el 2004, un sistema de justicia 
penal basado en los principios acusatorio, contradictorio y respetuoso de los derechos fundamentales. 
La característica del principio acusatorio es la separación de funciones de los sujetos procesales para 
garantizar el equilibrio procesal. Y la del principio contradictorio es un juicio basado en la contradicción 
de las partes adversas (acusación y defensa), frente a un tribunal imparcial8.

[8]  NEYRA FLORES, José Antonio; Manual del Nuevo Proceso Penal & de Litigación Oral, primera edición, IDEMSA, 2010, pág. 112.
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La función de los sujetos procesales se encuentra regulada en la sección IV del Libro Primero de la 
norma procesal penal, el Ministerio Público y la Policía Nacional del Perú realizan una labor conjunta en 
la investigación del delito, teniendo, el primero, la función de conducir desde su inicio la investigación 
así como ejercer la acción penal de oficio o a petición de parte, contando para ello con el apoyo de la 
policía en la realización de diligencias que contribuyan a esclarecer los hechos.  

El Tribunal Constitucional señaló que la función persecutora del delito y la titularidad de la acción 
penal pública que ejerce la fiscalía deben ser cumplidas “con debida diligencia y responsabilidad, a fin 
de que las conductas ilícitas no queden impunes, y se satisfaga y concretice el principio del interés 
general en la investigación y persecución del delito”9.

Para efectos de este informe, tiene suma importancia la actuación de la policía en la investigación 
preliminar, porque esta etapa inicial del proceso penal implica la realización de un conjunto de diligencias 
necesarias conducentes al esclarecimiento de los hechos. En ella, el fiscal y la policía especializada 
deberán de constituirse inmediatamente en el lugar, procurando determinar la existencia o inexistencia 
de delito.

La policía cuando tiene conocimiento de la comisión de un delito debe comunicarlo al Ministerio 
Público de forma inmediata, sin perjuicio de realizar las diligencias de urgencia e imprescindibles tales 
como: 

• Recibir denuncias y levantar actas de denuncias,
• Vigilar y proteger el lugar de los hechos, practicar el registro de las personas, realizar las 

diligencias de identificación física de los autores y partícipes del delito, recibir la declaración de los 
testigos, levantar planos y demás operaciones técnicas y científicas. También puede reunir cuanta 
información adicional de urgencia permita la criminalística para ponerla a disposición del Ministerio 
Público.

• Tomar medidas precautelares, capturar a los presuntos autores o partícipes en caso de flagrancia, 
inmovilizar documentos privados y libros contables, incautar bienes, recoger objetos o instrumentos 
del delito.

• Allanar locales de uso público o abiertos al público.

En relación al derecho a la libertad personal, la Constitución exige la flagrancia delictiva para la 
detención de la persona presuntamente imputada de la comisión de un delito, así como el respeto de 
sus derechos fundamentales y el cumplimiento de los estándares internacionales 

De otro lado, el Código Procesal Penal también faculta a la policía respecto de los secuestros e 
incautaciones de bienes o cosas vinculadas al delito y la investigación10.

Como se advierte, la investigación preliminar desarrollada por la policía tiene relevancia porque “en 
una sociedad democrática los derechos y libertades inherentes a la persona, sus garantías y el Estado 
de Derecho constituyen una tríada, cada uno de cuyos componentes se define, completa y adquiere 
sentido en función de los otros”11.

De otro lado, la Corte Interamericana de Derechos Humanos, ha sentenciado al Perú en numerosos 
casos por no haber observado los estándares propios del debido proceso en el ámbito penal.

En consecuencia, la supervisión realizada permitirá contribuir en la defensa de los derechos 

[9]  Sentencia del Tribunal Constitucional N° 01479-2018-PA/TC de fecha 05 de marzo de 2019.
[10]  Código Procesal Penal art. 68º k.
[11]  Corte I.D.H., El Hábeas Corpus Bajo Suspensión de Garantías (arts. 27.2, 25.1 y 7.6 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión 

Consultiva OC-8/87 del 30 de enero de 1987. Serie A No. 8, párr. 26; y Corte I.D.H., Garantías Judiciales en Estados de Emergencia (arts. 27.2, 
25 y 8 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Opinión Consultiva OC-9/87 del 6 de octubre de 1987. Serie A No. 9, párr. 35.
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fundamentales de las personas en el marco de la investigación preliminar que realiza la policía bajo la 
conducción del Ministerio Público.

1.3 Objetivos

- Objetivo general
 Verificar la calidad de la atención policial que brindan los departamentos de Investigación Criminal 

de la Policía Nacional del Perú PNP, con un enfoque de respeto y protección de los derechos 
fundamentales de las personas imputadas y víctimas del delito.

-	 Objetivos	específicos
 Como objetivos específicos tenemos:

a. Evaluar la calidad de atención policial a las personas que acuden a los departamentos de 
Investigación Criminal en condición de víctimas e imputados.

b. Verificar las condiciones de trabajo del personal policial en las funciones de investigación 
del delito.

c. Constatar el procedimiento de registro de denuncias y de los actos de investigación.
d. Verificar que los ambientes cumplan los estándares de atención a víctimas de delito.



II. METODOLOGÍA

2.1  Diseño  

El programa de protección y promoción de derechos en dependencias policiales de la Defensoría 
del Pueblo, elaboró el Plan de Supervisión Nacional a los departamentos de Investigación Criminal – 
2018. Se consideró como objetivo evaluar la calidad de los servicios de atención que proporcionan los 
departamentos de Investigación Criminal de la Policía Nacional del Perú DEPINCRI PNP en el ejercicio de 
su función de “prevenir, combatir, investigar y denunciar los delitos en sus diversas modalidades, en el 
marco de la lucha contra la delincuencia común y organizada”. Para ello aplicó una ficha de supervisión 
en el mes de noviembre del 2018. 

2.2 Muestra

La policía informó que a nivel nacional existen 74 departamentos de Investigación Criminal. Como 
una muestra representativa, se programó y supervisó los 26 departamentos de Investigación Criminal 
de Lima y 3 del Callao, el 100%, lo que permite confianza en el resultado. 

A nivel nacional, de los 45 departamentos de Investigación Criminal se supervisó 27 de ellos, 
representando el 60% del total. Entre los criterios para determinar la selección, estuvo el que consideraba 
la mayor incidencia de criminalidad.

2.3 Ficha de recojo de información

La Ficha de supervisión a los departamentos de Investigación Criminal de la Policía Nacional del 
Perú 2018 (anexo 1) está compuesta por setenta y cinco (75) preguntas agrupadas en trece secciones:

a. Datos generales del DEPINCRI
b. Personal policial
c. Infraestructura
d. Ambientes independientes y exclusivos
e. Condiciones logísticas
f. Atención al público
g. Recepción de denuncias
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h. Investigación
i. Violencia contra la mujer
j. Participación de otras instituciones
k. Cámara Gesell
l. Criminalística
m. Personas desaparecidas en situación de vulnerabilidad

A fin de colaborar con la Defensoría del Pueblo, la Comandancia General de la Policía emitió la 
Disposición de Comando N° 1819-2018-CG PNP/SEC de fecha 20 de noviembre del 2018, ordenando que 
se brinden las facilidades a los comisionados y comisionadas para la realización de la supervisión.

2.4 Procedimiento

Concluida la supervisión se procedió a la sistematización de la información de las fichas, para 
elaborar los gráficos, realizar su análisis y presentarla de acuerdo a los ítems.

 



III. INVESTIGACIÓN DEL DELITO 
EN EL CÓDIGO PROCESAL 
PENAL

3.1 Rol de la Policía Nacional en la investigación del delito

La intervención del Estado en prevenir y combatir los delitos, puede implicar limitaciones al 
ejercicio de derechos fundamentales como la libertad personal. Para que estas intervenciones sean 
efectivas y eficientes, los operadores de la administración de justicia deben cumplir con los estándares 
establecidos por la Constitución y el marco del Derecho Internacional de los Derechos Humanos12. 

Las actuaciones de la policía, como funcionarios encargados de hacer cumplir la ley, deben 
observar los cuatro principios fundamentales que rigen las acciones del Estado en la investigación del 
delito: legalidad, necesidad, proporcionalidad y responsabilidad13.

La Constitución Política otorga funciones a la Policía Nacional del Perú, entre las cuales se 
encuentran prevenir, investigar y combatir la delincuencia14, atribuciones que deben ser ejercidas 
teniendo en cuenta el respeto a derechos fundamentales15.

En su formación profesional y práctica diaria, la policía centra su atención y recursos, prioritariamente, 
en labores preventivas, disuasivas y de represión de la actividad criminal16, buscando reducir la comisión 
de delitos y faltas previstos en el Código Penal y leyes especiales.

[12]  FAROPPA FONTANA, Juan; Respuestas policiales eficaces para la prevención y control de la delincuencia y la protección de las víctimas del 
delito. Revista IIDH.

[13]  Comité Internacional de la Cruz Roja; Reglas y normas internacionales aplicables a la función policial, CICR, 2015, pág. 20/21. Al respecto, 
señala lo siguiente: “Principio de legalidad: todas las acciones deben basarse en normas del derecho; Principio de necesidad: las acciones 
no deben afectar ni restringir los derechos humanos más de lo necesario; Principio de proporcionalidad: las acciones no deben afectar los 
derechos humanos de una manera desproporcionada con respecto al objetivo; Principio de responsabilidad: las personas que ejecutan la 
acción deben ser plenamente responsables de ella ante todos los niveles pertinentes (el poder judicial, el público, el gobierno y la cadena de 
mando interna)”.

[14]  Artículo 166° de la Constitución Política.
[15]  Sentencia del Tribunal Constitucional del Exp. N°. 03285-2009-PHC/TC.
[16]  Manual de Derechos Humanos aplicados a la Función Policial, aprobado por Resolución Ministerial N° 952-2018-IN, publicada en el Diario 

Oficial El Peruano el 14 de agosto de 2018.
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La policía toma conocimiento de la comisión de delitos por iniciativa propia o por actuación 
de parte17. En el primer caso, a través de las operaciones especiales de inteligencia que realiza en 
ejercicio de sus funciones18. En el segundo, cuando las víctimas acuden a las dependencias policiales 
para denunciar un hecho criminal. En ambas situaciones, la policía se encuentra facultada a realizar 
diligencias urgentes e imprescindibles para impedir las consecuencias de los delitos, individualizar a 
sus autores y partícipes, así como reunir y asegurar los elementos de prueba que puedan servir para 
la aplicación de la ley penal19. 

Una vez tomado conocimiento de la presunta comisión de un delito, la policía debe dar cuenta 
inmediatamente a la fiscalía para que dirija la investigación, sin perjuicio de realizar diligencias, como 
vigilar y proteger la escena del crimen a fin de que no sean borradas las huellas del delito. Asimismo, 
debe practicar el registro de las personas y prestar el auxilio que requieran las víctimas, así como recoger 
y conservar los objetos e instrumentos relacionados con el delito cometido y otros que contribuyan al 
esclarecimiento de los hechos investigados.

En los casos de flagrancia, la policía puede capturar a los presuntos autores o partícipes, a quienes 
deberá informar sus derechos, comunicando inmediatamente al Ministerio Público.20 

Si bien la policía está obligada a cumplir los mandatos del Ministerio Público en el ámbito de su 
función, ello no significa menoscabo a su labor realizada en la investigación criminal, sino cumplimiento 
de los parámetros jurídico-constitucionales21, respetando los roles que tienen ambas instituciones en la 
investigación del delito.

El éxito de las investigaciones penales radica en el trabajo conjunto que realicen la policía y la 
fiscalía, para lo cual deben coordinar sus actuaciones a partir de estrategias y técnicas metodológicas 
en la investigación criminal22. En palabras de Alberto Binder “una visión político criminal del proceso 
penal nos empuja hacia una visión estratégica de la persecución penal”23, para lo cual resulta necesario 
modernizar el sistema de investigación de los delitos, para que la recolección de información sea más 
rápida y eficaz.   

El Código Procesal Penal en su artículo 68° precisa las funciones que realiza la policía en la 
investigación de delitos:

 

[17] Artículo 67° y 68°.1 del Código Procesal Penal, respectivamente.
[18] Artículo 4° del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú:
 “Son funciones de la Policía Nacional del Perú las siguientes: (…) 12. Realizar las funciones de investigación policial, de oficio o bajo la 

conducción jurídica del Fiscal, en concordancia con el Código Procesal Penal y leyes de la materia”. 
[19] Artículo 67° del Código Procesal Penal.
[20] Artículo 159°.4 de la Constitución Política.
[21] PEÑA CABRERA FREYRE, Alonso Raúl; Manual de Derecho Procesal Penal, cuarta edición, Instituto Pacífico, 2016, pág. 407.
[22] Ibídem.
[23] BINDER, Alberto; TENSIONES POLÍTICO-CRIMINALES EN EL PROCESO PENAL, Instituto de Ciencia Procesal Penal.
 Recuperado de: http://www.incipp.org.pe/archivos/publicaciones/tensionespolticocriminalesbinder.pdf
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Gráfico N° 1
Funciones de la Policía en el Código Procesal Penal

Fuente: Decreto Legislativo N° 957 Código Procesal Penal
Elaboración: Defensoría del Pueblo

Con estas atribuciones otorgadas a la policía, se busca que las investigaciones sean eficientes, 
serias, oportunas y respetuosas de los derechos fundamentales24, de la mano de una persecución 
penal estratégica que tenga por objetivo el control de la criminalidad.

Como se aprecia, el rol de la policía en la investigación del delito es importante porque permite 
esclarecer los hechos, reunir los elementos, indicios y evidencias para la imputación que deberá formular 
el Ministerio Público contra el presunto autor, autores o partícipes de los hechos. Se debe realizar de 
modo ético la investigación, especialmente en el acopio de los elementos de prueba, en el desarrollo de 
las pericias y en el examen de los implicados, conforme a lo señalado el Manual de Derechos Humanos 
aplicados a la función policial25.

 
3.1.1.  Departamentos de investigación criminal

      
Los departamentos de investigación criminal - DEPINCRI - son la unidad básica desconcentrada de 

carácter técnico, operativo y especializado; responsable de prevenir, combatir, investigar y denunciar 
los delitos en sus diversas modalidades, en el marco de la lucha contra la delincuencia común y 
organizada, cometidos en la demarcación territorial de su responsabilidad; actuando para ello bajo la 
conducción jurídica del fiscal26.

Estos departamentos forman parte del sistema policial de investigación criminal en todas las 
materias y están a cargo del director nacional de investigación criminal27. En las regiones policiales de 
Lima y Callao no tienen competencia para investigar delitos relacionados a organizaciones criminales, 
los cuales son investigados por unidades especializadas de la policía28. 

A nivel nacional, existen 74 departamentos de investigación criminal, tal cual se detalla en el 
siguiente cuadro. Como ya se ha indicado, sólo se supervisaron los 26 ubicados en Lima, 3 en el Callao 
y 45 en las regiones policiales que operan en el país.

[24]  NEYRA FLORES, José Antonio; Manual del Nuevo Proceso Penal & de Litigación Oral, primera edición, Idemsa, 2010, pág. 227.
[25]  Aprobado por Resolución Ministerial N° 952-2018-IN, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 14 de agosto de 2018.
[26]  Artículo 215° del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, aprobado por Decreto Supremo N° 026-

2017-IN
[27] En su condición de órgano de línea con carácter sistémico y normativo que ejerce la Director Nacional de Investigación Criminal Policía.
[28] Como: las Direcciones de Medio Ambiente, Antidrogas, contra el Terrorismo, Lavado de Activos y contra la Corrupción.
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Cuadro N° 1
Departamentos de Investigación Criminal - DEPINCRIS 

N° GRAN UNIDAD DEPINCRI

1 I MACREPOL TUMBES - PIURA
TUMBES

PIURA
SULLANA

2 II MACREPOL LAMBAYEQUE – CAJAMARCA - AMAZONAS

CHICLAYO
CAJAMARCA

CHACHAPOYAS
UTCUBAMBA

3 III MACREPOL LA LIBERTAD - ANCASH

TRUJILLO CENTRO
TRUJILLO NORTE
TRUJILLO ESTE

VIRÚ
PAIJAN

PACASMAYO
CHEPÉN
HUARAZ

CHIMBOTE
CASMA

4 IV MACREPOL LORETO LORETO

5 V MACREPOL HUÁNUCO – SAN MARTÍN - UCAYALI

HUÁNUCO
TINGO MARÍA

UCAYALI
TARAPOTO

MOYOBAMBA
JUANJUI

TOCACHE
YURIMAGUAS

6 VI MACREPOL JUNÍN – PASCO - HUANCAVELICA

JUNÍN
CHANCHAMAYO

PASCO
HUANCAVELICA

7 VII MACREPOL CUSCO - APURÍMAC

CUSCO
ESPINAR

LA CONVENCIÓN
ABANCAY

ANDAHUAYLAS

8 VIII MACREPOL AYACUCHO - ICA
AYACUCHO

ICA

9 IX MACREPOL AREQUIPA – MOQUGUA - TACNA

AREQUIPA
MOQUEGUA

ILO
TACNA
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10 X MACREPOL PUNO – MADRE DE DIOS
PUNO

MADRE DE DIOS
JULIACA

11 REGIÓN POLICIAL LIMA

CERCADO DE LIMA
EL AGUSTINO

JESÚS MARÍA - LINCE
MAGDALENA – SAN MIGUEL

BREÑA – PUEBLO LIBRE
CARABAYLLO

PUENTE PIEDRA
LOS OLIVOS

INDEPENDENCIA
COMAS
RÍMAC

SAN MARTÍN DE PORRES
SAN JUAN DE LURIGANCHO I
SAN JUAN DE LURIGANCHO II

ATE – SANTA ANITA
LA MOLINA - CIENEGUILLA
LA VICTORIA – SAN LUIS
SAN BORJA - SURQUILLO

DEPINCRI SURCO
SAN ISIDRO - MIRAFLORES
SAN JUAN DE MIRAFLORES

VILLA EL SALVADOR
CHORRILLOS - BARRANCO
VILLA MARÍA DEL TRIUFO

LURIN
CHACLACAYO

12 REGIÓN POLICIAL CALLAO
CALLAO

BELLAVISTA
VENTANILLA

13 FRENTE POLICIAL VRAEM VRAEM

3.1.2 Naturaleza y ubicación en el organigrama de la PNP

La estructura orgánica de la Policía fue modificada en el mes de octubre del año 2017, con la 
promulgación del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú29. Esta 
nueva organización busca optimizar la función operativa policial en materia de investigación criminal, 
fortaleciendo así la lucha contra la delincuencia común y organizada. 

Como parte de esta nueva estructura orgánica, se encuentran los departamentos de investigación 
criminal que tienen carácter técnico, operativo y especializado. Ello quiere decir que son los órganos 
de la policía encargados de la investigación de delitos en sus distintas modalidades, con excepción de 
aquellos que investigan las comisarías30; realizando un trabajo conjunto y coordinado con el Ministerio 

[29]  Aprobado por Decreto Supremo N° 026-2017-IN, promulgado en el diario oficial El Peruano el 15 de octubre de 2017.
[30]  De conformidad con Art. 237° del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, las Comisarías realizan 

investigación por la presunta comisión de los delitos de lesiones leves; exposición a peligro o abandono de personas en peligro, en sus 
diversas modalidades sin subsecuente muerte; lesiones culposas; atentados contra la patria potestad; coacción; violación de domicilio; 
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Público desde la fase inicial de la investigación.

La dependencia funcional y administrativa de los departamentos de investigación criminal, está 
a cargo de las divisiones de investigación criminal de las regiones policiales o frentes policiales a nivel 
nacional, excepto en la región policial Lima, donde dependen de la división de investigación criminal, 
cuya demarcación territorial se encuentra constituida por el ámbito geográfico de uno o varios distritos 
del departamento de Lima.

La creación, fusión o eliminación de los departamentos de investigación criminal se realiza 
mediante resolución directoral de la Comandancia General de la Policía Nacional del Perú, a propuesta 
de la Sub Comandancia General, previa verificación del presupuesto institucional.

Forman parte del sistema policial de investigación criminal en todas sus materias y están a cargo 
de oficiales superiores de armas de la Policía Nacional del Perú en situación de actividad, en los grados 
de comandante o mayor. 

La creación de los departamentos de investigación criminal busca mejorar los servicios 
criminalísticos, primordialmente las inspecciones en la escena del crimen. Se ubican en el organigrama 
de la Policía Nacional del Perú conforme al siguiente gráfico: 

Gráfico N° 2
Ubicación de los DEPINCRIS en la estructura orgánica de la PNP

Fuente: Decreto Supremo N° 026-2017-IN, Reglamento del Decreto Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú

Elaboración: Defensoría del Pueblo

atentado contra la libertad de trabajo y asociación; conducción en estado de ebriedad o drogadicción; manipulación en estado de ebriedad 
o drogadicción; hurto simple y usurpación en su tipo básico; abigeato, y, daño simple.
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3.1.3 Funciones y obligaciones

Las funciones de los departamentos de investigación criminal, están previstas en los artículos 215º 
al 218º del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú. Estas giran en 
torno a su labor de prevenir, combatir, investigar y denunciar los delitos en sus diversas modalidades:

Gráfico N° 3
Funciones de los Departamento de Investigación Criminal

 

Fuente: Decreto Supremo N° 026-2017-IN, Reglamento del Decreto Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú
Elaboración: Defensoría del Pueblo

Para el cumplimiento de sus funciones, los departamentos de investigación criminal PNP, cuentan 
con la siguiente estructura interna:

Gráfico N° 4
Estructura interna de los Departamento de Investigación Criminal

Fuente: Decreto Supremo N° 026-2017-IN, Reglamento del Decreto Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú
Elaboración: Defensoría del Pueblo
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La sección de investigación criminal ejecuta las operaciones policiales en materia de investigación 
bajo la conducción jurídica del fiscal, así como las actuaciones destinadas a la identificación y captura 
de las personas presuntamente responsables de los hechos delictivos investigados. Además realiza 
y controla las diligencias de detención o conducción de las personas implicadas en hechos delictivos 
ante las autoridades competentes; y procesa las evidencias, observando la cadena de custodia, entre 
otras funciones.

Por su parte, la sección de inteligencia genera insumos en el marco de las competencias de los 
DEPINCRIS, para una adecuada y oportuna toma de decisiones en el ejercicio operativo de la función 
policial de responsabilidad del jefe del departamento.

Las obligaciones de los efectivos policiales de los departamentos de investigación criminal, en 
su función investigadora del delito, en concordancia con las atribuciones de la policía previstas en el 
Código Procesal Penal, son las siguientes:

• Recibir denuncias por hechos ilícitos y garantizar su anotación en el Sistema de Registro de 
Denuncias de Investigación Criminal (SIRDIC).

• Vigilar y proteger las escenas del delito con la finalidad de que no sean borrados los vestigios y 
huellas del delito. 

• Recibir la manifestación de los presuntos responsables de los delitos y de los que hayan colaborado 
en su ejecución, en presencia de su abogado/a de su elección, o de la defensor/a pública.

• Recoger y conservar los objetos e instrumentos relacionados con el delito.
• Cumplir sus funciones con imparcialidad, responsabilidad, diligencia y prontitud, así como ejercerlas 

con profesionalismo, lealtad y ética.

Además de las funciones y obligaciones señaladas, los efectivos policiales de los departamentos 
de investigación criminal deben realizar acciones para brindar una atención de calidad a la ciudadanía, 
conforme a lo establecido en el manual aprobado por Resolución Ministerial N° 586-2019-IN.

Este instrumento de gestión busca que la experiencia de la ciudadanía en su acercamiento a una 
dependencia policial, sea positiva y cubra sus requerimientos y expectativas. Los criterios para brindar 
una atención de calidad a la ciudadanía son los siguientes:

• Brindar una atención amable y respetuosa a todas las personas, sin distinción.

• Tener empatía con la ciudadanía y demostrar predisposición a ponerse en lugar 
de la persona que recurre a la dependencia policial, para ofrecerle una solución 
efectiva a su problema.

• Evitar realizar juicios de valor en contra de la persona que acude a presentar su 
denuncia o en contra de los hechos denunciados.

• Brindar una atención continua, durante el horario de funcionamiento de la 
dependencia policial.

• Establecer mecanismos de atención preferente para personas en situación de 
vulnerabilidad.

TRATO
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• Usar lenguaje sencillo al comunicarse con la ciudadanía, teniendo en cuenta el 
idioma o lengua de predominio en la zona donde se brinda la atención, para lo cual 
se deberá contar con una o más personas que dominen el idioma predominante 
en el lugar.

• Contar con espacios dedicados a la orientación para la ciudadanía, exhibiendo 
en lugar visible el horario de atención y números telefónicos de contacto de la 
dependencia.

• Atender a la ciudadanía de forma ágil y sencilla, evitando exigir requisitos 
innecesarios, conforme a las medidas de simplificación administrativa.

• Cumplir con los plazos establecidos, los cuales deben ser informados a las 
personas que inician trámites en las dependencias.

• Brindar una pronta respuesta a la ciudadanía, evitando dilaciones y cumpliendo 
los plazos señalados en las normas.

• Implementar sistemas de atención que eviten la aglomeración y colas, tanto al 
interior como al exterior de las dependencias.

• Atender a la ciudadanía con probidad, manteniendo visible los datos del personal 
policial para que pueda ser identificado.

• Tomar acciones correctivas frente a hechos que afecten la imagen de la institución 
y, de ser necesario, solicitar la intervención del órgano disciplinario.

• Tener en lugar visible el libro de reclamaciones e informar a la ciudadanía el 
procedimiento de las quejas.

INFORMACIÓN

RESULTADO DE LA GESTIÓN

TIEMPO

TRANSPARENCIA
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• Señalar las oficinas de atención a las personas que acuden a las dependencias 
policiales.

• Contar con vías de acceso a todos los ambientes de atención para las personas 
con discapacidad.

• Acondicionar ambientes de espera idóneos para que las personas puedan 
permanecer antes de ser atendidas.

 
3.1.4 Procedimientos

Todo hecho que reviste las características de delito puede ser denunciado ante la policía o la 
fiscalía. Se entiende por denuncia de parte a la declaración de conocimientos acerca de hechos que 
podrían ser constitutivos de delitos31, la cual puede realizar directamente la víctima o una tercera 
persona que tenga conocimiento del evento delictivo. 

En caso de que no se haya presentado una denuncia, la policía y el Ministerio Público pueden 
actuar de oficio, es decir, sin necesidad de intervención de la parte agraviada, en los casos en que 
llegue a su conocimiento la presunta comisión de un delito de persecución pública. 

Las denuncias pueden formularse por cualquier medio, de forma verbal o escrita, debiendo 
contener la siguiente información32:

            

Es deber de estas instituciones recibir las denuncias y darles trámite en el marco del derecho 
universal de acceso a la justicia33. Las personas que hayan sido víctimas de un delito, así como las que 

[31]  NEYRA FLORES, José Antonio; Manual del Nuevo Proceso Penal & de Litigación Oral, primera edición, Idemsa, 2010, pág. 283.
[32]  El artículo 328 del Código Procesal Penal regula el contenido y forma de la denuncia.
[33]  La Organización de las Naciones Unidas ha señalado que “El acceso a la justicia es un principio básico del estado de derecho (…). La 

Declaración de la Reunión de Alto Nivel sobre el Estado de Derecho hizo hincapié en el derecho a la igualdad de acceso a la justicia para 
todos, incluidos los miembros de grupos vulnerables, y reafirmó el compromiso de los Estados Miembros de adoptar todas las medidas 
necesarias para prestar servicios justos, transparentes, eficaces, no discriminatorios y responsables que promovieran el acceso a la justicia 
para todos, entre ellos la asistencia jurídica”.

 Recuperado de: https://www.un.org/ruleoflaw/es/thematic-areas/access-to-justice-and-rule-of-law-institutions/access-to-justice/

AMBIENTE

Datos de identidad de la persona denunciante (nombres y 
apellidos, documento de identidad, domicilio, telefóno fijo 
y/ móvil, etc. ).

Narración de los hechos de forma detallada y veraz.

Identidad e individualización de la persona denunciada, 
indicando sus características físicas en los casos que sea 
posible. 
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tengan conocimiento de su comisión, pueden denunciarlo ante cualquier sede policía o fiscal34. En caso 
de que la denuncia corresponda a otra dependencia por razón de especialidad o territorio, será recibida 
y derivada al área competente. 

Como resultado del proceso de modernización de gestión del Estado, el Ministerio Público 
implementó el procedimiento de Denuncias en Línea, con la finalidad de acercar los servicios de justicia a 
los ciudadanos y ciudadanas. Esta herramienta permite que las personas puedan presentar denuncias 
a través de la página web institucional de la fiscalía, las cuales, previa verificación de la información 
registrada, son remitidas a los órganos fiscales competentes para que realicen las acciones inmediatas 
de esclarecimiento de los hechos denunciados35.

Las denuncias pueden ser presentadas por cualquier ciudadano, previa verificación de su identidad 
con los datos proporcionados por el Registro Nacional de Identificación y Estado Civil. De acuerdo a la 
información recabada por la Defensoría del Pueblo36, en el año 2018 se recibieron 23 682 denuncias 
mediante esta plataforma virtual, advirtiendo la siguiente incidencia:

 Gráfico N° 5
Denuncias en línea presentadas al Ministerio Público

Enero - Diciembre 2018

Fuente: Ministerio Público
Elaboración: Defensoría del Pueblo

Esta plataforma web permite presentar denuncias mediante el llenado de un formulario en el cual 
los ciudadanos deben consignar sus datos de identidad, los mismos que serán corroborados, y precisar 
los hechos con contenido penal que denuncian. El caso es derivado a un despacho fiscal competente 
para la calificación de la denuncia y el inicio de las diligencias preliminares:

[34]  Inciso 1 del artículo I del Título Preliminar del Código Procesal Penal, que señala: “La justicia penal es gratuita, salvo el pago de las costas 
procesales establecidas conforme a este Código (…)”.

[35]  Por Resolución de Fiscalía de la Nación N° 045-2015-MP-FN de fecha 9 de enero de 2015 se aprobó el reglamento de “Denuncias en Línea” 
y de la “Línea de Orientación al Ciudadano”.

[36]  Oficio N° 0667-2019-MP-FN-GG-OGT cursado por la Oficina General de Tecnologías de la Información del Ministerio Público, remitido en virtud 
a la información solicitada mediante oficio Nº 071-2019/DP-ADHPD-PPPDDP.
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Ilustración N° 1
Plataforma web de denuncias en línea del Ministerio Público

Con la finalidad de garantizar mayor eficacia en la lucha contra la criminalidad, se han aprobado 
“Protocolos de Actuación Interinstitucional de carácter sistémico y transversal para la aplicación 
del Código Procesal Penal”37, siendo uno de ellos el “Protocolo Específico de Articulación, Trabajo y 
Coordinación entre el Ministerio Público y la Policía Nacional del Perú”, para las etapas de diligencias 
preliminares, investigación preparatoria y juzgamiento. 

En virtud a ello, ante una denuncia por hechos delictivos, deben realizarse las siguientes 
actuaciones:

 
 

[37]   Aprobados por Decreto Supremo N° 010-2018-JUS, publicados en el diario oficial El Peruano el 25 de agosto de 2018.

- La policía está obligada a recibir denuncias.
- Se debe verificar que consignen datos útiles para identificar y ubicar a los sujetos 

intervinientes en el hecho (denunciante, testigos y denunciado), asignándose el caso a 
un instructor o instructora a cargo.

- Si la denuncia es escrita, será recibida y remitida directamente a la mesa de partes del 
Ministerio Público.

- Si la denuncia es verbal, el personal policial la ingresará al Sistema de Denuncias 
Policiales y comunicará telefónicamente a la fiscalía de turno, sin perjuicio de realizar 
obligatoriamente las diligencias urgentes que se requiera.

1 Coordinación para la recepción de las denuncias
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3.2 El Ministerio Público en la investigación del delito

3.2.1 Titular de la acción penal

El Ministerio Público es un organismo autónomo, con rango constitucional  que establece entre sus 
funciones:  promover la acción penal de oficio o a pedido de la parte agraviada, conducir desde su inicio 
la investigación del delito, con el apoyo de la policía para el desarrollo de los actos de investigación38. 

Para el cumplimiento de sus atribuciones cuenta con fiscales que actúan con independencia 
funcional39, adecuando sus actos a un criterio objetivo, rigiéndose por la Constitución y la ley, así como 
por las directivas o instrucciones de carácter general que emita la Fiscalía de la Nación40.

[38]  Artículo 159° de la Constitución Política.
[39]  Artículo 5° del Decreto Legislativo N° 052, Ley Orgánica del Ministerio Público.
[40]  Artículo 61°.1 del Código Procesal Penal.

- Cuando la fiscalía disponga abrir diligencias preliminares en sede policial, remitirá la 
carpeta fiscal al DEPINCRI competente, indicando el plazo de duración de las mismas.

- La programación de las diligencias actuadas en sede policial se coordinará con la fiscalía 
a cargo de la investigación.

- El personal policial podrá actuar todas las diligencias útiles y pertinentes para el 
esclarecimiento del hecho delictivo, en coordinación con la fiscalía.

- La policía deberá remitir el informe policial, cumpliendo el plazo señalado por la fiscalía. 
De ser necesaria una ampliación del plazo, la fiscalía lo dispondrá antes de su 
vencimiento.

2 Coordinación en la asignación de casos

- El personal policial que no continúe a cargo de la investigación de forma temporal o 
permanente entregará los actuados a su superior jerárquico.

- El jefe(a) de la unidad policial designará inmediatamente a otro(a) investigador(a) para 
que continúe con las diligencias. 

- Cuando el fiscal responsable es cambiado, corresponderá a su superior jerárquico 
comunicar por el medio más rápido a la unidad policial a cargo de la investigación.

3 Cambio de instructor

- La fiscalía es la responsable de decidir la estrategia de investigación, coordinando con 
la policía las actuaciones a realizar.

- Para definir quien tendrá a cargo las diligencias preliminares, la fiscalía deberá tomar en 
cuenta las circunstancias de los hechos, naturaleza del delito, número de actos de 
investigación, las competencias técnicas de la policía y la carga procesal.

4 Definición de la estrategia de investigación
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3.2.2 Responsable de la carga de la prueba

La intervención de la fiscalía en la investigación del delito se da desde la primera fase denominada 
diligencias preliminares, en la cual practica u ordena practicar, diligencias que tienen por finalidad 
indagar los siguientes aspectos:

• Circunstancias que comprueben la imputación contra la parte denunciada o persona imputada.

• Elementos que sirvan para eximir o atenuar la responsabilidad del imputado.

En tal sentido, ante un evento criminal, la Policía Nacional de Perú está obligada a poner en 
conocimiento inmediato del fiscal, ya que así lo establece la Constitución política en el artículo 159 y la 
Ley Orgánica del Ministerio Publico en sus artículos 11 y 15.

3.2.3 Conducción de la investigación del delito desde su inicio

La conducción de la investigación está a cargo del Ministerio Público, que coordina con la policía 
para la realización de actuaciones que deben servir para identificar plenamente a los autores o 
partícipes vinculados a los hechos criminales. Cuando la fiscalía ordena la intervención policial en las 
indagaciones, debe precisar el objeto de las diligencias y las formalidades específicas que deben reunir 
los actos de investigación para su validez.

El rol de conductor significa que el Ministerio Público es el responsable de la investigación en los 
siguientes aspectos41:

Gráfico N° 6
Funciones del Ministerio Público en la investigación de delitos

 
Fuente: Doctrina en Derecho Procesal Penal
Elaboración: Defensoría del Pueblo

[41]  SAN MARTÍN CASTRO, César; Derecho Procesal Penal – Lecciones, primera edición, Instituto Peruano de Criminología y Ciencias Penales; y, 
Centro de Altos Estudios en Ciencias Jurídicas Políticas y Sociales, 2015, pág. 207/208.
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El acopio de la información que se logre recabar en la fase de investigación, permitirá al Ministerio 
Público y a la defensa de la persona imputada, formar sus propios puntos de vista y respaldar sus 
posiciones hasta el juicio oral.

 
Como herramienta metodológica para que las partes procesales construyan su posición frente a 

los hechos materia de investigación, se tiene la teoría del caso, cuya construcción comienza desde que 
la fiscalía y la defensa técnica tienen conocimiento de los hechos presuntamente ilícitos42. 

La teoría del caso es definida como la “estrategia, plan o visión que tiene cada parte sobre 
los hechos que va a probar, teniendo como elementos fundamentales: las afirmaciones de hecho 
relevantes, el derecho aplicable y los medios probatorios que sustentan dichas afirmaciones”43. Esta 
hipótesis debe contener una argumentación seria, creíble y coherente44, que puede ir variando mientras 
la investigación va desarrollándose, logrando su versión definitiva en la postulación realizada por las 
partes en el juicio oral. Es por ello que se afirma que mientras más organizada y eficiente haya sido la 
investigación, la teoría del caso que derive de aquella será mejor45.

Para que una teoría del caso sea sólida debe desarrollar una hipótesis fáctica, jurídica y probatoria46, 
que tiene tres niveles de análisis exigibles tanto al Ministerio Público como a la defensa del imputado:

Gráfico N° 7
Estructura de la Teoría del Delito 

        

Fuente: Doctrina en Derecho Procesal Penal
Elaboración: Defensoría del Pueblo

La versión de los hechos esgrimida por cada una de las partes, será sustentada a través de 
medios de prueba útiles, pertinentes y conducentes. Las partes usarán la teoría del caso a fin de llevar 
a cabo su estrategia legal conforme a sus pretensiones, ya sea para acreditar la comisión del delito y 
la responsabilidad del presunto autor, o para desvirtuar los cargos en su contra, o para desvincular la 
relación entre el tercero civil y el imputado, entre otras pretensiones47.

Está dentro de las obligaciones del Ministerio Público garantizar el derecho de defensa del 

[42]  NEYRA FLORES, José Antonio; Manual del Nuevo Proceso Penal & de Litigación Oral, primera edición, Idemsa, 2010, pág. 740/742.
[43]  Ibídem.
[44]  PEÑA CABRERA FREYRE, Alonso Raúl; Manual de Derecho Procesal Penal, cuarta edición, Instituto Pacífico, 2016, pág. 722/728.
[45]  Ibídem.
[46]  Las cuales son definidas por Neyra Flores como: (i) Afirmaciones de hechos (estructura fáctica), (ii) Elementos legales (estructura jurídica); y, 

(iii) Medios probatorios (estructuran probatoria).
[47] Liliana Calderón Jacinto; ¿La solidez de una Teoría del Caso determina el éxito de un alegato de apertura?
 Recuperado de: http://revistas.pucp.edu.pe/index.php/derechoysociedad/article/view/13069/13681

Relato de como sucedieron los hechos. 

Adecuación de los hechos o proposiciones fácticas a las 
normas legales, de carácter sustantivo o procesal. 

Análisis de las pruebas que buscan generar certeza 
al juez sobre la hipótesis asumida por las partes.

Estructura 
Fáctica

Estructura 
Jurídica

Estructura 
Probatoria



DEFENSORÍA DEL PUEBLO

28 |   POR UNA ATENCIÓN POLICIAL DE CALIDAD CON RESPETO DE DERECHOS FUNDAMENTALES

imputado, así como sus otros derechos fundamentales. Sobre la motivación de las disposiciones 
fiscales, el Tribunal Constitucional ha señalado que “la motivación de la decisión fiscal que dispone abrir 
la investigación preliminar, así como la que dispone no abrirla, debe transitar obligatoriamente por el 
análisis del mandato legal de realizar actos de investigación (…)”48. 

En la referida sentencia el Tribunal establece que “el propósito de la apertura de la investigación 
preliminar es reunir los actos de investigación indispensables. Por tanto, el fiscal en su condición de 
director de la investigación del delito tiene la obligación legal de reunir actos de investigación, pero no 
todos, ni cualesquiera, sino aquellos que considere indispensables en orden a la clarificación del delito 
denunciado”.

Con el fin de garantizar mayor eficacia en la lucha contra el delito, el Ministerio Público y la Policía 
trabajan de forma conjunta y coordinada, diseñando protocolos de actuación como los aprobados 
mediante Decretos Supremos N° 009-2018-JUS y N° 010-2018-JUS49 (Anexo 1).

Cabe señalar que el Ministerio Público debe ejercer sus funciones sobre la base de los principios 
de imparcialidad y objetividad. El primero consiste en que al investigar, deben indagar también lo que 
exima o atenúe la responsabilidad del imputado, o al ejercer la acción penal, no deben proceder por 
motivos subjetivos ni por conveniencia particular. El principio de objetividad demanda que el sujeto 
debe acercarse del mejor modo posible al objeto de su conocimiento. La objetividad se expresa en el 
mayor acercamiento a la realidad del objeto percibido por el sujeto.

 
3.3 Diligencias preliminares

Las diligencias preliminares constituyen una etapa prejurisdiccional del proceso penal, por el cual 
el fiscal está facultado para reunir los elementos probatorios a fin de formalizar la investigación, a 
efectos de elaborar su estrategia acusatoria o desestimar la denuncia50.

Ante una denuncia de parte o de oficio, el Ministerio Público puede iniciar una investigación 
preliminar con la finalidad de reunir elementos de prueba para continuar o no con la investigación 
preparatoria51. Esta primera etapa de investigación, regulada en el artículo 330° del Código Procesal 
Penal, tiene una doble finalidad, conforme a lo desarrollado en la Casación N° 318-2011 Lima:

Gráfico N° 8
Finalidad de las Diligencias Preliminares

 

Fuente: Casación N° 318 – 2011 - Lima
Elaboración: Defensoría del Pueblo

[48]  Sentencia del Tribunal Constitucional N° 01479-2018-PA/TC de fecha 05 de marzo de 2019.
[49]  Publicados en el diario oficial El Peruano el 25 de agosto de 2018.
[50]  Fundamento 2.6 de la Casación N° 318-2011-Lima.
[51]  SÁNCHEZ VELARDE, Pablo; Código Procesal Penal Comentado, Primera edición, Idemsa, 2013, pág. 319.
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A lo expuesto, se debe sumar las otras alternativas que tiene el Ministerio Público al concluir la 
etapa de diligencias preliminares, como son la acusación directa52, el proceso inmediato53 y los criterios 
de oportunidad establecidos en la norma procesal. 

En las diligencias preliminares se realizan actos urgentes a fin de determinar si los hechos 
denunciados son reales y de contenido penal; asegurar la escena del crimen, evitando que se generen 
mayores consecuencias derivadas de la perpetración del delito; y conseguir la individualización de 
la presunta persona imputada como del sujeto agraviado. Cabe señalar que cualquier otro tipo de 
diligencias con una finalidad distinta, constituye una desnaturalización de los parámetros de esta 
etapa prejurisdiccional54.

Debido a su naturaleza, los actos de investigación que en su mayoría suelen realizarse son 
manifestaciones, levantamiento de actas y pericias. Esta etapa inicial puede ser realizada directamente 
por el Ministerio Público o ser delegada a la policía, con actos de investigación bajo la conducción de la 
fiscalía. 

Las diligencias que se realizan en esta etapa no podrán repetirse una vez formalizada la 
investigación preparatoria55, pudiendo proceder la ampliación de una diligencia, siempre y cuando 
resulte indispensable, o al advertirse un grave defecto en su actuación, o que ineludiblemente deba 
completarse como consecuencia de la incorporación de nuevos elementos de convicción56. 

El plazo de las diligencias preliminares es de 60 días57, salvo que se produzca la detención de 
una persona. No obstante, el fiscal podrá fijar un plazo distinto según las características, complejidad 
y circunstancias de los hechos objeto de investigación58. Este plazo puede ampliarse hasta un máximo 
de 120 días para casos simples. Para investigaciones complejas, el plazo máximo para llevar a cabo las 
diligencias preliminares es de 8 meses59.

 
3.3.1 Detención policial

La Policía tiene la facultad de detener a personas sin mandato judicial en casos de flagrancia 
delictiva60. Se considera flagrancia cuando la realización de un delito se da en circunstancias en que la 
presunta persona responsable es descubierta.

La norma procesal que regula los supuestos de detención de personas en situación de flagrancia 
ha sido modificada en tres ocasiones61. En la actualidad se establecen cuatro supuestos de flagrancia 
delictiva62:

 

[52]  Artículo 336.4 del Código Procesal Penal.
[53]  Artículos 446 y siguientes del Código Procesal Penal.
[54]  Fundamento 2.8 y 2.9 de la Casación N° 318-2011 Lima.
[55]  Artículo 337.2° del Código Procesal Penal.
[56]  CUBAS VILLANUEVA Víctor; El Nuevo Proceso Penal Peruano, segunda edición, Palestra, 2015, pág. 507.
[57]  Plazo que fue modificado de 20 a 60 días por el Artículo 3 de la Ley Nº 30076, publicada em el diario oficial El Peruano el 19 agosto 2013.
[58]  Casación N° 02-2018 La Libertad.
[59]  Fundamento décimo de la Casación N° 144-2012 Ancash. Cabe señalar que para casos de investigaciones por Criminalidad Organizada el 

plazo máximo será de 36 meses, conforme a lo señalado en el fundamento 2.1.10 de la Casación N° 599-2018 Lima.
[60]  Artículo 259° del Código Procesal Penal.
[61]  Por el Decreto Legislativo N° 983 del 22 de julio de 2007, la Ley N° 29372 del 9 de junio de 2009 y la Ley N° 29569.
[62]  SÁNCHEZ VELARDE, Pablo; Código Procesal Penal Comentado, Primera edición, Idemsa, 2013, pág. 255/256.

Cuando la persona es descubierta mientras se encuentra cometiendo el 
delito.

Flagrancia propiamente dicha

Cuando la persona es descubierta inmediatamente después de haber 
cometido el delito o en circunstancias de fuga, logrando ser detenido.

Cuasi flagrancia

Cuando la pesona que ha cometido el delito, a pesar de haber huído de 
la escena del crimen, es identificada por un testigo o agraviado que 
haya presenciado el hecho, o mediante el uso de medios audiovisuales 
que hayan logrado registrar su imagen (Ejemplo: Cámara de video o 
vigilancia u otro medio técnico), logrando ser detenida dentro de las 24 
horas siguientes de producido el hecho.

Presunción de flagrancia por existencia de sindicación directa

Cuando se logra encontrar a la persona responsable, dentro de las 24 
horas siguientes de producido el hecho punible, con los elementos o 
efectos que lo vinculan con el delito (armas, objetos, instrumentos, 
dinero o bienes), o con señales o vestimenta que haga probable su 
autoría o participación.

Presunción legal de flagrancia
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El Tribunal Constitucional ha desarrollado en la jurisprudencia que la flagrancia se configurará 
cuando existe conocimiento fundado, directo e inmediato del hecho punible que se viene realizando 
o que se acaba de realizar instantes antes; situación en la que, por su particular configuración, es 
necesaria la urgente intervención de la policía conforme a sus atribuciones63. 

En los supuestos de flagrancia delictiva la policía tiene la facultad de detener a las presuntas 
personas responsables y ponerlas a disposición del Ministerio Público. Esta situación de particular 
urgencia en la intervención policial requiere la concurrencia de los siguientes requisitos:

Gráfico N° 9
Requisitos de la Flagrancia Delictiva

Fuente: Tribunal Constitucional
Elaboración: Defensoría del Pueblo

[63]  Sentencia del Tribunal Constitucional emitida en el Expediente N° 04487-2014-PHC/TC de fecha 20 de setiembre de 2016.

Cuando la persona es descubierta mientras se encuentra cometiendo el 
delito.

Flagrancia propiamente dicha

Cuando la persona es descubierta inmediatamente después de haber 
cometido el delito o en circunstancias de fuga, logrando ser detenido.

Cuasi flagrancia

Cuando la pesona que ha cometido el delito, a pesar de haber huído de 
la escena del crimen, es identificada por un testigo o agraviado que 
haya presenciado el hecho, o mediante el uso de medios audiovisuales 
que hayan logrado registrar su imagen (Ejemplo: Cámara de video o 
vigilancia u otro medio técnico), logrando ser detenida dentro de las 24 
horas siguientes de producido el hecho.

Presunción de flagrancia por existencia de sindicación directa

Cuando se logra encontrar a la persona responsable, dentro de las 24 
horas siguientes de producido el hecho punible, con los elementos o 
efectos que lo vinculan con el delito (armas, objetos, instrumentos, 
dinero o bienes), o con señales o vestimenta que haga probable su 
autoría o participación.

Presunción legal de flagrancia

Exige que el delito se 
esté cometiendo o se 
haya cometido instantes 
antes.

Cuando la presunta persona implicada se 
encuentra en el lugar de los hechos en el 
momento de la comisión del delito y está 
relacionada con el objeto o los instrumentos 
del delito, ofreciendo una prueba evidente de 
su participación en el hecho delictivo

Inmediatez temporal Inmediatez personal
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Una vez que la persona detenida es puesta a disposición del Ministerio Público, el fiscal decidirá 
si ordena su libertad o si, previa comunicación al juez de investigación preparatoria, continúa las 
investigaciones, solicitando la prisión preventiva u otra medida alternativa, según lo dispuesto en el 
artículo 264° del Código Procesal Penal.

La detención en supuestos de flagrancia no durará más del tiempo estrictamente necesario para 
la realización de las investigaciones, no pudiendo exceder del plazo máximo de 48 horas o el término 
de la distancia para que la persona detenida sea puesta a disposición del juzgado correspondiente64.

El protocolo de actuación interinstitucional65 establece los pasos a seguir por el personal policial 
para intervenir en los casos de detención por flagrancia:

 

[64]  Artículo 2.24.f de la Constitución Política, modificado por Ley N° 30558 de fecha 9 de mayo de 2017.
[65]  Aprobado por Decreto Supremo N° 009-2017-JUS, publicado en el diario oficial El Peruano el 14 de abril de 2017.

- Procede la detención policial en cualquiera de los supuestos de 
flagrancia que regula la norma procesal.

- El personal policial debe comunicar verbalmente a la persona 
intervenida el motivo de la detención e informarle sus derechos.

- Acto seguido, realiza el registro personal y la incautación de los 
objetos o herramientas relacionadas con el delito, conforme al 
procedimiento de cadena de custodia aprobado por el Ministerio 
Público.

- Aísla y protege la escena del crimen para preservar los indicios y 
evidencias que se haya podido encontrar hasta que llegue el 
personal de criminalística.

- Comunica a la fiscalía de turno y a la dependencia policial 
competente.

DETENCIÓN
Actuación en 

el lugar de 
los hechos

- El personal policial pone al detenido a disposición de la comisaría 
del sector o de la unidad especializada, entregando las actas que 
haya levantado en el lugar de los hechos y los elementos de 
convicción incautados.

- Debe notificar la papeleta de detención, en la que precisará el lugar, 
fecha y hora donde el presunto infractor fue intervenido en 
flagrancia.

- El encargado de la comisaría o área especializada, deberá verificar 
los documentos entregados, solicitando el reconocimiento médico 
legal de la persona detenida.

- Si se trata de un menor de edad, se deberá comunicar a la fiscalía 
de familia del sector.

- Debe registrarse los datos de la persona intervenida en el cuaderno 
respectivo de la comisaría o unidad especializada. 

- Se debe permitir a la persona detenida que se entreviste con su 
abogado defensor, a quien se le debe permitir acceder a la 
información y documentación necesaria para el ejercicio del 
derecho de defensa.

Actuación en la 
dependencia 

policial
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3.3.2 Detención preliminar judicial

Para aquellos casos que no se encuentran dentro de los presupuestos de flagrancia delictiva, 
la norma procesal regula la detención preliminar judicial66, la cual puede darse a requerimiento 
debidamente fundamentado del fiscal ante el juez de investigación preparatoria, cuando se presentan 
los siguientes supuestos:

a. No se presente una situación de flagrancia delictiva, pero existan razones fundadas para considerar 
que una persona ha cometido un delito sancionado con pena privativa de libertad superior a 
cuatro años y que, por las circunstancias del caso, puede desprenderse cierta posibilidad de fuga 
u obstaculización en la averiguación de la verdad.

b. La persona que fue sorprendida en flagrante delito logre evitar su detención.
c. El detenido o detenida logre fugar de un centro de detención preliminar.

   
Esta medida limitativa de derechos exige que la persona imputada se encuentre debidamente 

individualizada, contar con datos como nombres y apellidos completos, edad, sexo, lugar y fecha de 
nacimiento.

Es la policía quien ejecuta esta medida con inmediatez y celeridad, para lo cual se le debe poner 
en conocimiento de manera escrita. No obstante, se admite extraordinariamente que la comunicación 
se realice vía correo electrónico, telefónico o por otro medio de comunicación válido que garantice la 
efectividad del mandato judicial.

La vigencia de esta requisitoria es de seis meses, caducando al vencimiento de este plazo. Sin 
embargo, puede ser renovada mediante una nueva orden judicial debidamente motivada. En los casos 
de terrorismo, espionaje y tráfico ilícito de drogas, las órdenes no caducan hasta el momento en que es 
detenida la persona requisitoriada.

La duración de esta medida es de 72 horas67, pero en aquellos casos de especial complejidad en 
la investigación puede durar como máximo 7 días68. 

A continuación, se muestran los plazos de detención preliminar judicial según el tipo de delitos 
investigados:

Cuadro N° 2
Plazos de la Detención Preliminar Judicial 

Investigación Plazo de la Detención Preliminar Judicial
Delitos comunes 72 horas
Casos complejos Hasta 7 días naturales
Crimen organizado Hasta 10 días naturales
Terrorismo, espionaje y tráfico ilícito 
de drogas

Hasta 15 días naturales

El plazo será computado desde que la policía realiza la detención de la persona.
  

[66]  Artículo 261° del Código Procesal Penal, vigente a nivel nacional en virtud a la tercera disposición complementaria final del Decreto Legislativo 
N° 1298.

[67]  Artículo 264° del Código Procesal Penal, vigente a nivel nacional en virtud a la tercera disposición complementaria final del Decreto 
Legislativo N° 1298.

[68]  Los criterios para que una investigación sea considerada compleja se encuentran en el numeral 3 del artículo 342° del Código Procesal 
Penal.
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El protocolo de actuación Interinstitucional para la aplicación de la detención preliminar judicial69, 
señala que el requerimiento fiscal al juez de Investigación preparatoria debe ser presentado en sobre 
cerrado, acompañando copias simples de los elementos de convicción que sustentan la medida 
solicitada, precisando en el documento la siguiente información:

o Individualización del imputado con los siguientes datos: nombres y apellidos completos, edad, 
sexo, lugar y fecha de nacimiento. 

o Identificación del agraviado, de ser el caso. 
o La imputación. 
o El plazo de detención preliminar judicial requerido. 
o La motivación del supuesto de procedencia. 
o Listado de las diligencias que se actuarán en el plazo requerido.
  

Esta información también se deberá consignar en el auto de detención que dicte el Poder Judicial, 
en el que se deberá señalar los fundamentos de hecho y de derecho tomados en cuenta por el juez o 
jueza al resolver el pedido.

El Poder Judicial notifica al Ministerio Público la resolución que resuelve el requerimiento de 
detención preliminar judicial por la vía más rápida, la cual podrá ser física o electrónica. De ser aceptada 
la medida por el juez, comunicará de forma inmediata a la policía la orden de detención, la cual deberá 
ser registrada en la base de datos de requisitorias de la Policía Nacional del Perú.

El procedimiento policial cuando se logra la ubicación y captura de la persona requisitoriada es el 
siguiente:

Gráfico N° 10
Procedimiento policial en casos de flagrancia delictiva

 

[69]  Aprobado por Decreto Supremo N° 009-2017-JUS, publicado en el diario oficial El Peruano el 14 de abril de 2017.

Fiscalía

Concluida la diligencia realizada 
por el juez, la persona detenida es 

puesta a disposición de la fiscalía a 
cargo de la investigación, siendo 

luego ingresada la persona 
intervenida a un centro de 

detención en tanto concluya el 
plazo otorgado judicialmente. 

Policía

Previa verificación de los datos de 
identidad de la persona 

intervenida, comunica al fiscal a 
cargo del caso el cumplimiento de 

la detención preliminar, poniendo a 
la persona detenida a disposición 

del juez que dictó la orden.

Poder Judicial

El Juez verifica la identidad de la 
persona detenida, permitiendo la 

presencia de su abogado defensor 
y en caso de no contar con uno le 

asigna un defensor público, 
garantizando sus derechos 

fundamentales.
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3.3.3 Registro personal

Es atribución de la policía, por iniciativa propia dando cuenta al fiscal, o por disposición de este 
en la investigación de presuntos hechos criminales, practicar el registro de personas con la finalidad 
de buscar o hallar efectos o elementos que estén vinculados al delito70, siempre que existan fundadas 
razones que hagan considerar que la persona intervenida oculta en su cuerpo bienes relacionados al 
hecho delictivo.   

Esta diligencia se inicia con la solicitud del personal policial a la persona intervenida para que 
exhiba o entregue el bien buscado, informándole las razones de la intervención. La persona podrá 
entregar voluntariamente lo solicitado por la policía o, de lo contrario, se procederá con el registro 
personal, el cual se realizará respetando su dignidad y, dentro de los límites posibles, el pudor de la 
persona. 

Por regla general, el registro será realizado por personal policial del mismo sexo de la persona 
intervenida, salvo que en ese momento no lo hubiese y esperar a que llegue uno, genere demora 
en perjuicio de la investigación. En tal caso, deberá contarse con el consentimiento de la persona 
intervenida para continuar la diligencia. De expresar su negativa a ser intervenido por un personal 
policial del mismo sexo, podrá conducirse a la persona intervenida a la dependencia policial más 
cercana, siempre y cuando no exista riesgo de pérdida de la fuente de prueba. 

Está comprendida en esta verificación la vestimenta de quien es intervenido o intervenida, así 
como su equipaje o bultos que portare y el vehículo en el que se estuviese movilizando, siempre que 
existan indicios existencia de sospecha racional y proporcional, que permitan estimar que en esos 
elementos oculta objetos relacionados con un delito.

Si del resultado del registro se encontrara evidencia de que la persona intervenida se encuentra 
vinculada a la presunta comisión de un delito en flagrancia, se le informará su situación jurídica de 
detenido o detenida y los derechos que tiene.

El personal policial levantará un acta indicando lo encontrado de manera objetiva y dando cuenta 
de todo lo acontecido, documento que debe ser firmado por todos los presentes. Dado que es una 
diligencia irrepetible, es necesario satisfacer el principio de contradicción, lo que conlleva a la urgencia 
de la presencia del o la fiscal. En caso contrario, se le comunicará inmediatamente. Debe observarse 
en todo este trámite lo señalado en el Protocolo de Actuación Interinstitucional de Registro Personal 
e Incautación71.

3.3.4 Incautación de especies

La incautación es una institución procesal que involucra la intervención física, aprehensión o 
toma de posesión sobre bienes, que se presumen, constituyen objeto, cuerpo, instrumentos, efectos o 
ganancias del delito en el marco de una investigación penal, susceptibles de ser devueltos72.

Esta institución procesal de naturaleza cautelar es realizada por la policía en el ámbito de una 
investigación o intervención de una persona imputada de delito, de oficio o a instancia de la fiscalía. 
Con su ejecución, se busca asegurar los elementos de prueba que se encuentran en poder de la 
persona intervenida para su análisis con otros elementos de prueba, o su sometimiento a diligencias 
periciales73.

[70]  Artículo 68° literal e); y, artículo 210° del Código Procesal Penal.
[71]  Aprobados por Decreto Supremo N° 010-2018-JUS, publicados en el diario oficial El Peruano el 25 de agosto de 2018.
[72]  Concepto de incautación señalado en el Protocolo de actuación interinstitucional específico para la aplicación de la incautación, comiso, 

hallazgo y cadena de custodia; aprobado por el Decreto Supremo N° 010-2018-JUS.
[73]  SÁNCHEZ VELARDE, Pablo; Código Procesal Penal Comentado, Primera edición, Idemsa, 2013, pág. 302/304.



35

DEFENSORÍA DEL PUEBLO

SUPERVISIÓN NACIONAL A LOS DEPARTAMENTOS DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL DE LA POLICÍA 2018   |

El Acuerdo Plenario N° 05-2010-CJ/116 señala que presenta una configuración jurídica dual: como 
medida de búsqueda de pruebas y restricción de derechos; y como medida de coerción. Se trata en 
ambos casos de un acto de autoridad que limita las facultades de dominio respecto de bienes o cosas 
relacionadas, de uno u otro modo, con el hecho punible.

La confirmación judicial constituye un requisito de la incautación, la cual debe ser solicitada 
inmediatamente después de ser realizada, con la finalidad de que se revise el cumplimiento de las 
formalidades legales y de que se hayan observado las garantías procesales.

3.3.5 Pericias

Como definición se puede señalar que “la pericia es el medio probatorio con el cual se intenta obtener 
para el proceso, un dictamen fundado en especiales conocimientos científicos, técnicos o artísticos, 
útil para el descubrimiento o valoración de un elemento de prueba”74. Tiene carácter complementario, 
mediante el cual se obtienen a favor de la investigación, diversas actividades de observación, recojo de 
vestigios, materiales y análisis que dan lugar a informes o dictámenes. 

La policía, como parte de su función investigadora, tiene entre sus atribuciones reunir información 
criminalística para ponerla a disposición de la fiscalía75; pudiendo realizar pericias en aquellos casos 
donde se requiera explicar y comprender mejor algún hecho que necesite conocimiento especializado 
de naturaleza científica, técnica, artística o de experiencia calificada76. 

Conforme a la nueva estructura orgánica de la policía, la oficina de Criminalística es la unidad 
desconcentrada de carácter técnico y especializado, responsable de ejecutar las actividades 
relacionadas con las diligencias técnico científicas preliminares en la escena del crimen. También 
se encarga del análisis de las muestras, indicios y evidencias obtenidas. Esta área especializada 
debe practicar los peritajes oficiales y emitir los informes periciales de criminalística, en apoyo a las 
investigaciones que se deriven de la lucha contra la delincuencia común y organizada77. Sin embargo, 
pese a su importante rol, aún no ha sido implementada a nivel nacional. 

Es de especial relevancia que, frente a un hecho delictivo, la policía es la institución que tiene 
el primer contacto con la escena del crimen. Los actos iniciales de investigación requieren una 
atención inmediata, para lo cual la policía busca, en primer lugar, aislar y proteger el lugar donde se 
cometió el delito, a fin de asegurar su intangibilidad y preservación. Seguido de ello, debe comunicar 
al área especializada para que un perito se constituya al lugar de los hechos y realice una inspección 
criminalística que contribuya a la investigación para el esclarecimiento de lo ocurrido. 

Los departamentos de investigación criminal supervisados han señalado que las pericias más 
requeridas en las investigaciones criminales son las de toxicología, balística, absorción atómica y 
dactiloscopia forense78, lo que permite afirmar la urgencia de fortalecer las oficinas de criminalística.

Por lo señalado, urge la implementación de las oficinas de Criminalística a nivel nacional, siendo 
importante que se priorice su funcionamiento en aquellas zonas de mayor incidencia delictiva, a fin de 
poder brindar un servicio de calidad a los ciudadanos que han sido víctimas de hechos delictivos. 

Para su óptimo desempeño es necesario que cuenten con recursos logísticos y de infraestructura 
adecuados, como son el equipamiento forense que contienen los kits de criminalística y los ambientes 

[74]  CAFFERATA NORES, José. La prueba en el proceso penal, Editorial Depalma, Buenos Aires, 1988, pág.47.
[75]  Artículo 68°, m) del Decreto Legislativo N° 957, Código Procesal Penal y Artículo 2° del Decreto Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional 

del Perú.
[76]  Artículo 172° del Decreto Legislativo N° 957, Código Procesal Penal.
[77]  Artículo 219° del Reglamento del Decreto Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú, aprobado por Decreto Supremo N° 026-

2017-IN
[78]  Resultado de la Supervisión a los Departamentos de Investigación Criminal – DEPINCRIS.
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físicos para que los peritos realicen sus investigaciones. Asimismo, se requiere que estas unidades 
especializadas cuenten con personal capacitado que haya sido parte de un proceso de formación 
como peritos de investigación en la escena del crimen.

Este proceso de implementación de las mencionadas oficinas permitirá descentralizar los servicios 
de investigación en la escena del crimen, laboratorio de criminalística, identificación criminalística y 
gestión de información criminalística.



IV. RESULTADOS DE LA 
SUPERVISIÓN

4.1 Atención policial de calidad

La estandarización de los procesos de atención a las personas en la policía ¬durante la supervisión 
estuvo regulada en el protocolo de atención al ciudadano en el sector Interior. Se constató que un 80% 
de departamentos de investigación criminal - DEPINCRIS conocen este protocolo. 

Cabe señalar que con posterioridad a la supervisión realizada, el Ministerio del Interior aprobó el 
Manual para brindar una atención de calidad a la ciudadanía en dependencias policiales, con énfasis 
en Comisarías y Depincris79, el cual contiene lineamientos y orientaciones que deben ser seguidas por 
el personal policial.

En este mismo rubro de atención a las personas, un instrumento que permite a las y los ciudadanos 
presentar su queja o reclamo por el servicio brindado en las dependencias policiales, es el Libro de 
Reclamaciones, el cual es de obligatorio uso, de conformidad con el Decreto Supremo Nº 042-2011-
PCM. Al respecto, un 7% de departamentos de investigación criminal – DEPINCRIS, no cuenta con esta 
herramienta de gestión de reclamos y un 93% sí; sin embargo, un 18% no lo tiene en un lugar visible al 
público, contraviniendo lo señalado en la norma.

[79]  Aprobado por Resolución Ministerial N° 586-2019-IN de fecha 25 de abril de 2019.
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Gráfico N° 11
Libro de reclamaciones

Fuente: Ficha de recojo de información
Elaboración: Defensoría del Pueblo

Solo el 39% de departamentos de investigación criminal – DEPINCRIS, exhibe información visible al 
público acerca de los procedimientos básicos que atiende y un 83% cuenta con buzón de sugerencias. 
No obstante, a pesar de ser necesario contar con un personal que gestione los reclamos y las 
sugerencias, solo el 45% cuenta con alguien que realice esta función 

Gráfico N° 12
Buzón de sugerencias

Fuente: Ficha de recojo de información
Elaboración: Defensoría del Pueblo

Como hemos señalado en el presente informe, es importante la atención inicial que reciben las 
personas que acuden a las dependencias policiales porque es una forma de garantizar el derecho de 
acceso a la justicia. De la supervisión se advierte que un 40% del personal policial de los departamentos 

Sí No

Sí No

93

Cuentan con libro 
de reclamaciones

Lo tiene en un 
lugar visible

82

7

18

Sí No

Sí No

83

Cuentan con buzón 
vde sugerencias

Tienen a personal encargado 
de gestionar los reclamos

5517 45



39

DEFENSORÍA DEL PUEBLO

SUPERVISIÓN NACIONAL A LOS DEPARTAMENTOS DE INVESTIGACIÓN CRIMINAL DE LA POLICÍA 2018   |

de investigación criminal – DEPINCRIS, no han sido capacitados en atención al público, lo cual urge para 
una atención de calidad. 

 
Gráfico N° 13

Capacitación a personal en atención al público

Fuente: Ficha de recojo de información
Elaboración: Defensoría del Pueblo

De otro lado, de la información recogida, un 67% de los departamentos de investigación criminal 
– DEPINCRIS, cuenta con personal capacitado para la atención a niños, niñas y adolescentes. Sin 
embargo, es necesario cubrir la brecha del 33% de dependencias que aún no han sido actualizadas en 
el tema mencionado por tratarse de atención a una población vulnerable.

Por último, en relación a la recepción de denuncias, el 100% de los departamentos de investigación 
criminal afirma recibir denuncias verbales, escritas y derivadas de las comisarías. Sin embargo, un 25% 
señaló no recibir denuncias de niños, niñas y adolescentes sin compañía de una persona adulta, lo cual 
genera grave afectación a sus derechos fundamentales de acceso a la justicia y tutela jurisdiccional 
efectiva.

Entre las causas por las que no reciben este tipo de denuncias, un 92% señaló que era necesaria la 
presencia de una persona adulta como los padres, tutores o profesores, y un 8% precisó desconocer que 
podía recibir este tipo de denuncias, siendo por ello necesario que el personal de estos departamentos 
sea capacitado.

4.2 Personal policial

Un primer aspecto de la supervisión sobre la situación actual de los departamentos de investigación 
criminal – DEPINCRIS, es el recurso humano que está integrado por oficiales, sub oficiales y personal 
civil asignados a nivel nacional para el cumplimiento de sus funciones de prevenir, combatir, investigar 
y denunciar los delitos en sus diversas modalidades. 

Lima Metropolitana cuenta con 26 departamentos de investigación criminal que fueron 
supervisados en su totalidad. El personal asignado a estos departamentos es de 1466, entre oficiales, 
sub oficiales y civiles. Los oficiales varones representan un 5% (69) frente a un número muy reducido de 
0.1% (2) oficiales mujeres. A nivel de sub oficiales, 84% (1233) son varones y 11% (158) mujeres. 
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Conforme a la normativa, el personal civil puede prestar servicios a la policía por razones de su 
profesión, especialidad u oficio80. En la supervisión solo se halló 4 mujeres, como se puede apreciar en 
el siguiente gráfico:

Gráfico N°14
Personal asignado a los Departamentos de Investigación Criminal de Lima Metropolitana

Fuente: Ficha de recojo de información
Elaboración: Defensoría del Pueblo

Una situación similar ocurre en la región policial Callao, que cuenta con tres departamentos de 
investigación criminal con un total de 194 sub oficiales asignados, de las cuales 90% (174) son varones y 
4% (7) mujeres. Así como 2 personas civiles, como se detalla en el siguiente gráfico.

Gráfico N° 15
Personal asignado a los Departamentos de Investigación Criminal del Callao

 

Fuente: Ficha de recojo de información
Elaboración: Defensoría del Pueblo

[80]  Artículo 29° del Decreto Legislativo N° 1267, Ley de la Policía Nacional del Perú.
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En materia de seguridad ciudadana, uno de los indicadores es la tasa de victimización de la 
población en el Perú. El Instituto Nacional de Estadística e Informática se ha ocupado entre sus temas 
de investigación, de este fenómeno social desde el año 201081, cuantificando a la población mayor 
de 15 años de edad del área urbana que ha sido víctima de un hecho delictivo82. En el año 2017 Lima 
Metropolitana y el Callao alcanzaron índices de victimización de 29.1% y 28.8%, respectivamente83.

Ahora bien, tanto Lima como Callao constituyen las provincias con mayor densidad poblacional 
en el país. Según los resultados del último censo realizado por el Instituto Nacional de Estadística e 
Informática en el año 2017, ambas provincias albergan la mayor cantidad de habitantes por kilómetro 
cuadrado84, 3278.9 en Lima y 6815.8 en el Callao. Es decir, el Callao cuenta con el doble de densidad 
poblacional que Lima; no obstante, el número de efectivos policiales asignados a sus departamentos 
de investigación criminal – DEPINCRIS, es mucho menor.

El siguiente gráfico muestra un comparativo entre el número de habitantes, densidad poblacional, 
incidencia delictiva, número de denuncias85 y distribución del personal policial de los departamentos de 
investigación criminal - DEPINCRIS de Lima y Callao, apreciándose que no existe relación entre dichas 
variables.

En tal sentido, para el cumplimiento de la función de la Policía Nacional del Perú en la prevención, 
investigación y lucha contra la delincuencia común y organizada, se requiere fortalecer la capacitad 
operativa dotando de recursos humanos debidamente capacitados, oficinas de criminalística y 
protocolos de investigación con un enfoque de derechos humanos, género e interculturalidad. 

 
Gráfico N° 16

Efectivos policiales asignados
Lima y Callao

 

Fuente: Censo 2017 realizado por INEI y Ficha de recojo de información
Elaboración: Defensoría del Pueblo

[81]  Victimización en el Perú 2010-2015, INEI, 2016, pág. 13/14.
[82]  La investigación del INEI considera como hecho delictivo a “todo evento que atenta contra la seguridad, vulnera los derechos de la persona 

y conlleva al peligro, daño o riesgo como: Robo o intento de robo de dinero, cartera, celular; robo o intento de robo de vehículo automotor 
(auto, camioneta, etc.), robo de autopartes, mototaxi, motocicleta, bicicleta, amenazas e intimidaciones, maltrato físico y/o psicológico por 
parte de algún miembro del hogar, ofensas sexuales, secuestro e intento de secuestro, extorsión, estafa y robo de negocio”.

[83]  Sistema Integrado de Estadísticas de la Criminalidad y Seguridad Ciudadana, INEI, Encuesta Nacional de Programas Estratégicos – 
ENAPRES.

[84]  Perú: Crecimiento y distribución de la población, 2017. Primeros resultados, INEI, 2018, pág. 34/35.
[85]  Anuario Estadístico 2018 de la Policía Nacional del Perú elaborado por la División de Estadística de la Dirección de Tecnología de la 
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A nivel nacional los departamentos con mayor índice de victimización son Puno (39,6%), Junín 
(38,2%), Tacna (38,0%), Cusco (35,5%) y Madre de Dios (32,9%)86. 

En la supervisión se logró verificar los departamentos de investigación criminal DEPINCRIS de 
Junín, Cusco y Madre de Dios, cuya densidad poblacional difiere en 32,4; 16,7 y 1,7, respectivamente.

Gráfico N° 17
Efectivos policiales asignados
Madre de Dios, Cusco y Junín

Fuente: Censo 2017 realizado por INEI, Anuario estadístico 2018 de la PNP y Ficha de recojo de información
Elaboración: Defensoría del Pueblo

En consecuencia, resulta necesario que la asignación del personal policial de los departamentos 
de investigación criminal a nivel nacional responda a criterios de especialización en investigación 

[86] Sistema Integrado de Estadísticas de la Criminalidad y Seguridad Ciudadana, INEI, Encuesta Nacional de Programas Estratégicos – 
ENAPRES.
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criminal, densidad poblacional e incidencia delictiva, a fin de poder enfrentar la delincuencia común y 
organizada de manera eficiente.  

4.3 Infraestructura

Se supervisó la infraestructura de los departamentos de investigación criminal - DEPINCRIS, a fin 
de verificar las condiciones en los que los efectivos policiales prestan servicios y en las que brindan 
atención a las personas. Los resultados muestran que un 32% de locales en los que realizan sus 
funciones son propiedad del Estado y un 68% alquilados, en comodato, etc.

Sobre la infraestructura de estas sedes policiales, un 68% se encuentra en estado regular y solo 
un 13% en condiciones óptimas, resultando preocupante que un 16% esté en mal estado, así como que 
un 5% de inmuebles haya sido declarado inhabitable, pero continúan funcionando en condiciones de 
riesgo, poniendo en peligro la vida e integridad física de las personas que acuden a esas dependencias 
como también del personal de los departamentos de investigación criminal - DEPINCRIS.

Gráfico N° 18
Infraestructura de los Departamentos de Investigación Criminal

 

Fuente: Ficha de recojo de información
Elaboración: Defensoría del Pueblo
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Gráfico N° 19
Condición de la Infraestructura de los Departamentos de Investigación Criminal

 
Fuente: Ficha de recojo de información
Elaboración: Defensoría del Pueblo

 
Ante lo descrito, el 87% de inmuebles merece una atención con carácter de urgencia, por el riesgo 

que representan para quienes los habitan y para las personas que concurren a ellos.

Sobre el acceso a servicios básicos como agua potable, desagüe y fluido eléctrico e internet, 
el 100% de departamentos de investigación criminal - DEPINCRIS tiene acceso a ellos; sin embargo, 
algunos de estos se encuentran en mal estado, conforme lo detalla el siguiente gráfico:

Gráfico N° 20
Acceso y estado de los servicios públicos

Fuente: Ficha de recojo de información
Elaboración: Defensoría del Pueblo

4.4 Ambientes independientes y exclusivos

En relación a los ambientes al interior de las sedes se verificó la falta de condiciones adecuadas 
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para la atención de las personas que acuden en condición de víctimas, testigos e imputados en diversos 
aspectos. 

Área de atención y espera al público: un 52% sí cuenta con ello, y un 48% carece de este ambiente, 
por lo que las personas que acuden a estas dependencias deben permanecer de pie hasta ser 
atendidas, ya sea en la puerta de ingreso o en la guardia de la dependencia policial.

De otro lado, resulta preocupante que un 73% de dependencias no cuente con ambientes 
exclusivos para recibir denuncias y declaraciones de las víctimas. Se debe tener presente que la 
atención de casos de violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar requiere de ambientes 
que garanticen la confidencialidad y privacidad a las personas que acuden a interponer denuncias, a 
fin de evitar su revictimización.

Gráfico N° 21
Área de espera y ambientes reservados

 

Fuente: Ficha de recojo de información
Elaboración: Defensoría del Pueblo

El Estado debe garantizar que todas las personas con discapacidad puedan hacer uso de los 
servicios públicos, siendo uno de ellos el que brinda la policía. Para lograrlo es necesario que los locales 
garanticen la accesibilidad a las personas con discapacidad. En relación a esto último, preocupa que el 
80% de los departamentos de investigación criminal - DEPINCRIS no cuente con rampas de acceso para 
desplazamiento, ni servicios higiénicos adecuados para personas con discapacidad. 
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Gráfico N° 22
Accesibilidad para personas con discapacidad

Fuente: Ficha de recojo de información
Elaboración: Defensoría del Pueblo

Otro grupo de personas en condición de vulnerabilidad son los niños, niñas y adolescentes, que 
requieren una atención especial, por lo que es necesario contar con ambientes diferenciados que 
garanticen el respeto de sus derechos fundamentales. En ese sentido, causa preocupación que el 93% 
de los departamentos de investigación criminal - DEPINCRIS no cuente con ambientes diferenciados 
para su atención y que el 91% no tenga ambientes para el tratamiento de adolescentes infractores, 
compartiendo el mismo espacio físico con las personas mayores de edad.

Gráfico N° 23
Ambientes para atender a niños, niñas y adolescentes así como a adolescentes 

infractores

 

Fuente: Ficha de recojo de información
Elaboración: Defensoría del Pueblo

En relación a los ambientes para personas detenidas, la supervisión nos muestra que el 91% de 
los departamentos de investigación criminal cuenta con salas de meditación (calabozos), pero un 43% 
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tiene una sola sala, lo cual no cumple con los estándares que señalan que toda dependencia policial 
debe contar con salas diferenciadas para varones y mujeres.

 
Gráfico N° 24

Ambientes para personas detenidas

Fuente: Ficha de recojo de información
Elaboración: Defensoría del Pueblo

Por último, urge que los departamentos de investigación criminal de Breña – Pueblo Libre, 
Independencia, Villa el Salvador, Paiján y Ucayali, cuenten, de forma inmediata, con salas de meditación 
para permanencia de las personas privadas de libertad.

4.5 Logística

La lucha contra la delincuencia común y organizada requiere de herramientas que permitan a los 
departamentos de investigación criminal - DEPINCRIS cumplir a cabalidad sus funciones. En el caso 
de las unidades móviles asignadas, como son las camionetas, autos y motos, sorprende el número 
de vehículos inoperativos. Esto reduce la capacidad  de la policía para atender a la población y a las 
víctimas, con lo adecuado para acudir a las escenas del delito. Urge atención en dos niveles: reparación 
de vehículos y repotenciamiento del parque automotor.

El siguiente gráfico muestra que del total de unidades motorizadas asignadas a los departamentos 
de investigación criminal - DEPINCRIS, aproximadamente el 50% se encuentra inoperativo: 
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Gráfico N° 25
Vehículos asignados 

Fuente: Ficha de recojo de información
Elaboración: Defensoría del Pueblo

Cuadro N° 3
 Relación de departamentos de investigación criminal – DEPINCRIS con mayor número de 

vehículos inoperativos

Los departamentos de investigación criminal - DEPINCRIS con el mayor número de vehículos 
inoperativos son:

DEPINCRI Camionetas Autos Motos Total de 
unidades

San Borja –Surquillo 3 2 2 7
Villa María del Triunfo 3 0 2 5
Independencia 2 2 2 6
Breña-Pueblo Libre 2 0 3 5
Chiclayo 4 0 0 4
Junín 1 1 2 4
Chorrillos - Barranco 3 0 1 4
Lurín 1 3 0 4

Durante la supervisión también se constató que los departamentos de investigación criminal - 
DEPINCRIS de Lima: Carabayllo, Lurín y San Miguel, y del interior del país: Ucayali y Madre de Dios, no 
cuentan con vehículos para las funciones de investigación.

Una de las condiciones necesarias para una investigación diligente y respetuosa de derechos 
fundamentales, es que el personal policial cuente con unidades vehiculares, operativas y de acuerdo a 
las zonas de desplazamiento. La supervisión realizada permitió que el personal de los departamentos 
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de investigación criminal - DEPINCRIS exprese los requerimientos a nivel nacional de vehículos para el 
desempeño de sus funciones. Con ello se ha elaborado el siguiente gráfico: 

Gráfico N° 26
Requerimiento de vehículos

Fuente: Ficha de recojo de información
Elaboración: Defensoría del Pueblo

De otro lado, en relación a los vehículos motorizados con equipos de comunicación, un 4% 
cuenta con cámaras de vídeo, acceso a internet, lector de huellas digitales, GPS, acceso a sistemas 
de denuncias policiales, requisitorias policiales, requisitorias de vehículos, antecedentes judiciales y 
antecedentes penales; pero un 77% carece de los mismos y un 11% de vehículos están equipados con 
solo uno o dos medios.

 
Gráfico N° 27

Vehículos equipados con cámaras de vídeo, acceso a internet, lector de huellas digitales, 
GPS, acceso a sistemas de denuncias policiales, requisitorias policiales, requisitorias de 

vehículos, antecedentes judiciales y antecedentes

Fuente: Ficha de recojo de información
Elaboración: Defensoría del Pueblo

En relación a los equipos de comunicación, los departamentos de investigación criminal – 
DEPINCRIS, se encuentran equipados en un 68% con radios, 73% con celulares institucionales y 75% 
con teléfonos fijos, como se muestra en el siguiente gráfico:
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Gráfico N° 28
Equipos de comunicación

 

Fuente: Ficha de recojo de información
Elaboración: Defensoría del Pueblo

Se verificó que los departamentos de investigación criminal - DEPINCRIS de Paiján y Pasco no 
cuentan con los equipos de comunicación referidos, lo que no permite una atención adecuada a la 
ciudadanía.

En cuanto a dispositivos informáticos como computadoras, laptops, impresoras, fotocopiadoras y 
equipos de control biométrico, se verificó un total de 927 equipos operativos y 281 inoperativos, lo cual 
se detalla en el siguiente gráfico:

Gráfico N° 29
Equipos informáticos

 
Fuente: Ficha de recojo de información
Elaboración: Defensoría del Pueblo
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El gráfico que antecede muestra lo verificado durante la supervisión, advirtiéndose una brecha de 
falta de equipos informáticos para el número de personal policial que labora en los departamentos de 
investigación criminal – DEPINCRIS, por lo que se solicitó un requerimiento de los mismos y que permite 
presentar el siguiente gráfico:

Gráfico N° 30
Requerimiento de equipos informáticos

Fuente: Ficha de recojo de información
Elaboración: Defensoría del Pueblo

4.6 Comunicación de las denuncias al Ministerio Público

Ante una denuncia o conocimiento de una noticia criminal, los departamentos de investigación 
criminal - DEPINCRIS pueden realizar actos de investigación o diligencias urgentes e imprescindibles, 
individualizar a sus autores y partícipes, así como reunir y asegurar los elementos de prueba que 
puedan servir para la aplicación de la ley penal. Este hecho debe ser puesto en conocimiento de la 
fiscalía inmediatamente, para que ejerza su rol de conductor de la investigación desde la etapa inicial.

En relación al plazo en el cual los departamentos de investigación criminal - DEPINCRIS informan 
al Ministerio Público la recepción de denuncias se verificó que un 77% lo realiza inmediatamente, un 21% 
dentro de las 24 primeras horas y un 2% en el día de haber recibido la denuncia.

Gráfico N° 31
Plazo en el que los DEPINCRIS informan a la Fiscalía la recepción de una denuncia

 

Fuente: Ficha de recojo de información
Elaboración: Defensoría del Pueblo
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Luego de que los departamentos de investigación criminal ponen en conocimiento del 
Ministerio Público la noticia criminal, la fiscalía devuelve la carpeta fiscal señalando las diligencias 
que tendrán que realizarse en un promedio de 01 a 05 días (29%), más de 10 días (21%) y más 
de 30 días (50%). Lo anotado preocupa, porque no permite que la policía realice las diligencias 
dispuestas por la o el fiscal con inmediatez y celeridad para el esclarecimiento de los hechos 
denunciados u ocurridos.

Gráfico N° 32
Tiempo que demora el Ministerio Público en remitir la carpeta fiscal para diligencias 

preliminares 

Fuente: Ficha de recojo de información
Elaboración: Defensoría del Pueblo

En relación a la devolución de la carpeta fiscal con las diligencias realizadas, el 91% de los 
departamentos de investigación criminal, precisó que lo realizan dentro del plazo fijado por el 
Ministerio Público y un 9% indicó que debe extender el plazo por razones de carga laboral y falta de 
personal.

Las personas que son detenidas por la presunta comisión de delitos, en un 12% son puestas a 
disposición de la fiscalía dentro de las 24 primeras horas de detención, 45% dentro de las 48 horas y un 
43% según lo que disponga el Ministerio Público. 
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Gráfico N° 33
Plazo en el que las personas detenidas son puestas a disposición de la Fiscalía

 

Fuente: Ficha de recojo de información
Elaboración: Defensoría del Pueblo

Para efectos del recojo de evidencias e indicios en el lugar de la escena del delito, es indispensable 
que la policía utilice un kit de criminalística o maletín de inspección técnico de criminalística. En la 
supervisión se advirtió que un 89% de los departamentos de investigación criminal, no cuenta con 
mantas para cubrir cadáveres, bolsas de recojo de cadáveres, flexómetro. Un 87% no cuenta con 
lámparas y un 85% con filmadoras, etc.

Lo anotado refleja la imposibilidad de realizar un recojo de evidencias e indicios para una 
investigación del delito en condiciones óptimas, como el aporte de pruebas para la configuración del 
delito, perjudicando la administración de justicia.
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Gráfico N° 34
Kit de Criminalística

Fuente: Ficha de recojo de información
Elaboración: Defensoría del Pueblo

De otro lado, solo un 22% de los departamentos de investigación criminal cuenta con depósito de 
custodia de evidencias y hallazgos, generando graves consecuencias para la preservación de medios 
de prueba, puesto que el 78% carece de estos ambientes 
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En relación a la atención de personas con discapacidad auditiva, ningún departamento de 
investigación criminal cuenta con intérpretes en lengua de señas, conforme a lo establecido en la Ley 
N° 29535, ley que otorga reconocimiento oficial a dicha lengua.

4.7 Violencia contra la mujer

Entre las iniciativas internacionales para erradicar la violencia contra la mujer destacan la dictada 
por la Organización de Estados Americanos (OEA), plasmada en la Convención Interamericana para 
Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra la Mujer y en la Convención Belém do Pará de 1995, 
que establece para los Estados parte, entre ellos el Perú, la obligación de adoptar todas las medidas 
necesarias, incluyendo las de tipo legislativo, para modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes, o 
para modificar prácticas jurídicas o consuetudinarias que respalden la persistencia o tolerancia de la 
violencia contra las mujeres. 

En el Perú dicha Convención tiene vigencia desde 1996; sin embargo, el proceso para que la violencia 
familiar y de género sea reconocido como un problema público ha sido lento. Actualmente, el marco 
normativo para la atención de estos casos descansa en la Ley N° 30364, ley para prevenir, sancionar y 
erradicar la violencia contra las mujeres y los integrantes del grupo familiar y sus modificatorias.

En esta norma se establecen las obligaciones de la policía al recibir la denuncia y realizar los actos 
de investigación. En la supervisión realizada a los departamentos de investigación criminal – DEPINCRIS 
se logró identificar los siguientes casos:

Gráfico N° 35
Casos investigados

Enero - setiembre 2018
 

Fuente: Ficha de recojo de información
Elaboración: Defensoría del Pueblo
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En el mismo periodo se han identificado 92 casos investigados por desobediencia y resistencia a 
la autoridad en relación con medidas de protección.

4.8 Participación de otras instituciones

El Estado tiene el deber de garantizar el derecho a la defensa de la persona imputada y víctima del 
delito. Para ello cuenta con la Dirección General de Defensa Pública y Acceso a la Justicia del Ministerio 
de Justicia y Derechos Humanos, la cual está descentralizada a nivel nacional. La supervisión permite 
afirmar que el 79% de los departamentos de investigación criminal, no cuenta con dicho servicio, que 
es necesario para un debido proceso.

Gráfico N° 36
Cuentan con Defensor Público

Fuente: Ficha de recojo de información
Elaboración: Defensoría del Pueblo

En relación a las y los médicos legistas, el 82% de los departamentos de investigación criminal 
– DEPINCRIS, no cuenta con ellos para efectos de los exámenes y pericias necesarias para una 
investigación del delito.

4.9 Cámara Gesell

Son espacios que constan de dos ambientes separados por un vidrio de visión unilateral 
acondicionados con equipo de audio y de video, que son utilizados para el interrogatorio de las víctimas 
de caso de violencia sexual, familiar y trata de personas87. 

En referencia a la programación para la entrevista de la persona víctima de violencia, se verificó 
que el 40% es de 1 a 15 días; el 29% de 30 a 60 días; el 22% de 16 a 30 días y el 9%, más de 60 días, como 
se detalla en el siguiente gráfico:

 

[87]  Ley N° 30920 que declara de interés nacional instalación de cámaras gesell en Fiscalías.
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Gráfico N° 37
Tiempo de espera para la programación de entrevista de la víctima en cámara gesell

Fuente: Ficha de recojo de información
Elaboración: Defensoría del Pueblo

 
 4.10 Pericias

En el desarrollo de las investigaciones a cargo de los departamentos de investigación criminal – 
DEPINCRIS, las pericias más solicitadas son la toxicológica, balística forense y absorción atómica, como 
de detalla en el grafico siguiente:

Gráfico N° 38
Pericias más requeridas en las investigaciones 

 

Fuente: Ficha de recojo de información
Elaboración: Defensoría del Pueblo
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Un aspecto que es necesario considerar es el plazo de remisión del resultado de las pericias, 
porque ellas contribuyen a la investigación del ilícito penal desde una perspectiva técnica y profesional.   

 
Gráfico N° 39

Plazo de remisión del resultado de las pericias

Fuente: Ficha de recojo de información
Elaboración: Defensoría del Pueblo

Un aspecto relevante en el combate del tráfico ilícito de drogas, especialmente en la 
microcomercialización, es el análisis y pesaje de droga a través del laboratorio central ubicado en Lima, 
regulado por la Directiva General N° 015-2016-IN/DGCO88, que exige obligatoriamente la presentación de 
los siguientes documentos por triplicado:

- Oficio de la unidad policial solicitando los exámenes correspondientes.
- Hoja de remisión de la(s) muestra(as) enviadas.
- Copias autentificadas por el jefe de la unidad policial solicitante, del acta de intervención, comiso, 

hallazgo o de otra diligencia realizada.
- Acta de lacrado en original, por lo menos una.
- Ficha RENIEC u hoja de identificación de datos del o de los detenidos.
- Formulario ininterrumpido de cadena de custodia.

Además, en el procedimiento se exige sacar cita por la cantidad de casos que se remiten, lo que 
genera demora en la recepción de las muestras para el personal policial de Lima y, más aún, para el del 
interior del país.

Por último, un aspecto preocupante para la Defensoría del Pueblo, ha sido la falta de atención 
preferente en casos de adolescentes infractores detenidos, pero luego de la visita de supervisión 
realizada el 22 de agosto del 2018, se obtuvo un alentador resultado, porque ya un 70% de los 
departamentos de investigación criminal contaba con atención preferente en caso de que los detenidos 
sean adolescentes infractores.

 

[88]  Aprobada por Resolución Ministerial N° 0702-2016-in/DGCO del 26 de julio 2016
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Gráfico N° 40
Atención preferente para casos de adolescentes infractores

Fuente: Ficha de recojo de información
Elaboración: Defensoría del Pueblo

4.11 Personas desaparecidas en situación de vulnerabilidad

La desaparición de personas es un problema jurídico social que debe ser atendido en forma integral. 
Es por ello que está regulado por el Decreto Legislativo N° 1428 y su reglamento, que señalan medidas 
para la atención de casos de desaparición de personas en situación de vulnerabilidad e incorpora a 
los departamentos de investigación criminal en la recepción de denuncias, registro, elaboración de 
la nota de alerta y su difusión, como parte del inicio de las actuaciones de ubicación, investigación y 
localización de la persona desaparecida.

En este contexto, es que a través de la supervisión se verificó el cumplimiento de las obligaciones 
de la policía que labora en los departamentos de investigación criminal, obteniendo el resultado que se 
detalla en el siguiente gráfico:  
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31%

Sí No
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Gráfico N° 41
Personas desaparecidas en situación de vulnerabilidad

Fuente: Ficha de recojo de información
Elaboración: Defensoría del Pueblo

Gráfico N° 42
Denuncias por desaparición de personas

Enero - setiembre 2018

 

Fuente: Ficha de recojo de información
Elaboración: Defensoría del Pueblo
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Los departamentos de investigación criminal – DEPINCRIS de Bagua Grande, Loreto, Huancavelica, 
Ica, Carabayllo, San Martín de Porres y Bellavista, no cuentan con información estadística de estos 
casos.

 





V. CONCLUSIONES

De la supervisión realizada a los departamentos de investigación criminal, obtenemos las 
siguientes conclusiones:

PRIMERO.- ATENCIÓN POLICIAL DE CALIDAD

• Solo el 39% de departamentos de investigación criminal - DEPINCRIS exhibe información visible al 
público acerca de los procedimientos básicos que atiende.

• Ningún departamento cuenta con intérpretes en lengua de señas, conforme a lo establecido en la 
Ley N° 29535, ley que otorga reconocimiento oficial a dicha lengua.

• Un 40% del personal policial de los departamentos no ha sido capacitado en atención al público.

SEGUNDO.- PERSONAL POLICIAL 

• Efectuado el cruce entre el número de efectivos policiales de los departamentos a nivel nacional y 
la incidencia delictiva y la densidad poblacional, se concluye que el personal policial es insuficiente.   

• El 33% de los departamentos no cuenta con personal capacitado para la atención a niños, niñas y 
adolescentes.

TERCERO.- INFRAESTRUCTURA 

• En cuanto a los inmuebles donde funcionan los departamentos verificamos que un 66% se halla 
en condiciones regulares, un 16% en mal estado y un 5% con ambientes declarados inhabitables 
con grave riesgo para la vida e integridad física del personal policial y las personas que acuden a 
esas dependencias.

• Un 48% de departamentos carece de ambientes para la atención y espera al público, generando 
que las personas que acudan a estas dependencias deben permanecer de pie hasta ser atendidas, 
ya sea en la puerta de ingreso o en la guardia de la dependencia policial.

• El 80% de los departamentos no cuenta con rampas de acceso para desplazamiento, ni servicios 
higiénicos adecuados para personas con discapacidad.

• El 93% de los departamentos no cuenta con ambientes diferenciados para la atención de personas 
en condición de vulnerabilidad como los niños, niñas y adolescentes, mujeres víctimas de violencia.
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• Un 91% no tiene ambientes para el tratamiento de adolescentes infractores, compartiendo el 
mismo espacio con el público.

• Los departamentos de Breña – Pueblo Libre, Independencia, Villa el Salvador, Paiján y Ucayali, 
carecen de salas de meditación para las personas detenidas. 

• El 78% de los departamentos no cuenta con depósito de custodia de evidencias y hallazgos, 
generando graves consecuencias para la preservación de medios de prueba.

CUARTO.- VEHÍCULOS: CAMIONETAS, AUTOMÓVILES Y MOTOS

• Los departamentos de Carabayllo, Lurín, San Miguel, Ucayali y Madre de Dios, carecen de unidad 
vehicular para realizar las funciones propias de investigación del delito. 

• En los 56 departamentos supervisados a nivel nacional, el 50% de los vehículos asignados se halla 
inoperativo.

• Las entrevistas con el personal policial de los departamentos ha permitido precisar el requerimiento 
de 178 camionetas, 95 automóviles y 169 motocicletas.
 

QUINTO.- COMUNICACIÓN DE DENUNCIAS AL MINISTERIO PÚBLICO

• Los departamentos comunican las denuncias recibidas en un 77% de forma inmediata, en un 21% 
dentro de las 24 horas y en un 2% en el día de haberlas recibido.

• El Ministerio Público devuelve las carpetas fiscales, con las diligencias que deben llevar a cabo los 
departamentos en un 50% en un tiempo de más de 30 días, en un 29%, entre 01 y 05 días y en un 
21%, en más de 10 días.

SEXTO.- MEDIOS LOGÍSTICOS 

• Durante la supervisión realizada al personal policial de los departamentos, estos han indicado 
haber efectuado el requerimiento de un aproximado de 1144 computadoras, 788 impresoras, 263 
fotocopiadoras y 217 equipos biométricos.

• El 70% de departamentos no cuenta con cámaras fotográficas, mantas y bolsos para cadáveres, 
bolsas de cierre hermético para indicios, flexómetro, lámparas y filmadoras, elementos que forman 
parte del kit de criminalística.  

SEXTO.- INVESTIGACIÓN EN CASOS DE VIOLENCIA CONTRA LA MUJER.

• El 73% de departamentos no cuenta con ambientes exclusivos para recibir denuncias y declaraciones 
en los casos de violencia contra la mujer e integrantes del grupo familiar, debiéndose garantizar la 
confidencialidad y privacidad, a fin de evitar la revictimización.

SEPTIMO.- PARTICIPACIÓN DE OTROS OPERADORES EN LA INVESTIGACIÓN 
DEL DELITO.

• El 79% de los departamentos no cuenta con un o una defensora Pública.
• Sólo el 28% de departamentos cuenta con el apoyo de un médico legista para atender los casos 

que investiga.
• La atención en cámara Gesell para niños, niñas y adolescentes víctimas de violencia es programada 

en un 40% de 1 a 15 días, en un 29%, de 30 a 60 días, en un 22% de 16 a 30 días y en un 9% en más 
de 60 días.

 



VI. RECOMENDACIONES

1. Al Ministerio del Interior

Fortalecer la política nacional de seguridad ciudadana, en lo relacionado al control y persecución 
del delito en el país, modernizando los departamentos de investigación criminal y dotándolos de 
herramientas que le permitan brindar una atención policial de calidad a las personas.

Difundir el manual respectivo, para brindar una atención de calidad a la ciudadanía en dependencias 
policiales, con énfasis en comisarías y departamentos de investigación criminal, aprobado mediante 
Resolución Ministerial N° 586-2019-IN.  

2. Al Ministerio de Economía y Finanzas

Asignar presupuesto para los requerimientos que formule el Ministerio del Interior, en relación a la 
implementación del Código Procesal Penal en el ámbito de la investigación criminal.

3. Al Ministerio de Justicia y Derechos Humanos 

Garantizar el derecho a la defensa de las personas imputadas y víctimas de delito, asignando 
defensores o defensoras públicas a los departamentos a nivel nacional. 

4. Al Ministerio Público

Establecer una estrategia de comunicación con los departamentos para el mejor empleo de los 
medios de comunicación tecnológicos a fin de que las denuncias sean remitidas en línea y de que la 
conducción de la investigación del delito sea decidida y proactiva para la eficacia en el combate de la 
delincuencia común y organizada, con la finalidad de prevenir la impunidad.

5. A la Policía Nacional del Perú

Mejorar la infraestructura del 87% de los departamentos con atención urgente de los casos 
considerados de alto riesgo al haber sido declarados inhabitables, así como de aquellos que se 
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encuentren en regular y mal estado. 

Implementar en el 48% de departamentos áreas de atención y espera para el público, así como en 
un 73%, ambientes exclusivos para recibir denuncias y declaraciones en los casos de violencia contra 
la mujer e integrantes del grupo familiar.

Adaptar la infraestructura del 80% de departamentos para que cuenten con servicios higiénicos y 
rampas de acceso para el desplazamiento de personas con discapacidad.

Implementar en un 93% de los departamentos, ambientes diferenciados para la atención de niños, 
niñas y adolescente; y en un 91%, para el tratamiento de adolescentes infractores.

Dotar con urgencia a los departamentos de Breña – Pueblo Libre, Independencia, Villa el Salvador, 
Paiján y Ucayali con salas de meditación para las personas detenidas. 

Atender con urgencia los requerimientos formulados por los departamentos en relación a los 
vehículos: camionetas, automóviles y motocicletas; así como equipos informáticos: computadoras, 
laptops, impresoras y equipos de biometría. Todo ello a efecto de implementar apropiadamente las 
funciones de investigación del delito.

Exhibir información en los departamentos acerca de los procedimientos básicos de atención al 
público y de cómo realizar quejas por la calidad del servicio recibido o por la mala conducta policial.

Capacitar al personal de los departamentos en atención de calidad a las personas, en los derechos 
fundamentales de niños, niñas y adolescentes, así como en la lengua que predomine en la región donde 
esté ubicada la dependencia policial; y en la lengua de señas de conformidad con la Ley N° 29535. 

Dotar de los instrumentos y elementos del kit de criminalística a todos los departamentos a fin de 
garantizar la adecuada investigación del delito y la debida intervención en la escena del crimen.

Habilitar en todos los departamentos ambientes para el depósito y custodia de evidencias y 
hallazgos en investigaciones por la presunta comisión de hechos delictivos.

Implementar las oficinas de Criminalística a nivel nacional, dotándolas de infraestructura adecuada, 
recursos logísticos, insumos forenses necesarios y personal capacitado para el cumplimiento de sus 
funciones en la investigación del delito.

 



ANEXO 1

D.S. N° 009-2018-JUS 1. Protocolo de Actuación Interinstitucional Específico para la 
aplicación del Proceso Inmediato Reformado

D.S. N° 010-2018-JUS 

1.  Protocolo de Actuación Interinstitucional Específico de Articulación, 
Trabajo y Coordinación entre el Ministerio Público y la Policía 
Nacional del Perú.

2. Protocolo de Actuación Interinstitucional Específico de Control de 
Identidad Policial.

3. Protocolo de Actuación Interinstitucional para la Descarga.

4. Protocolo de Actuación Interinstitucional Específico de Gestión y 
Dirección de Audiencias.

5. Protocolo de Actuación Interinstitucional Específico para la 
aplicación de la incautación, comiso, hallazgo y cadena de custodia.

6. Protocolo de Actuación Interinstitucional Específico de Inspección y 
Reconstrucción

7. Protocolo de Actuación Interinstitucional para la Liquidación.

8. Protocolo de Actuación Interinstitucional Específico de 
Notificaciones Electrónicas.

9. Protocolo de Actuación Interinstitucional Específico de Protección e 
Investigación de la Escena del Crimen

10. Protocolo de Actuación Interinstitucional Específico de 
Reconocimientos.
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11. Protocolo de Actuación Interinstitucional Específico para la 
aplicación del Registro y Recepción.

12. Protocolo de Actuación Interinstitucional Específico para la 
aplicación de la terminación anticipada del proceso.

13. Protocolo de Actuación Interinstitucional Específico de Uso y 
Formación de Requerimientos y Solicitudes.




